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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS, BASES TECNICA:;'

FORMATOS Y ANEXOS DE LICITACIÓN PARA CONTRA'ÍAIT

LA "CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIAIiIOS;

BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE Fl:lllA:j
LIBRES DE LA COMUNA DE BUIN''

DECRETO N': t8+

BU|N, 29Jl.jt2019

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica

Const¡tucional de I\¡unic¡palidades, la Ley N" 1 9.886, de Bases Sobre Contratos

Admin¡strativos de Suministros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N' 250,

2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la LeY N' 19.886;

Decreto Alcaldicio N" 1587 de fecha 20 de Junio de 201 8, que aprueb lConvenio

Colaboración suscrito con fecha 12 de Junio de 2018 entre la Contralori

Reg¡onal t\/etropolitana de Santiag o y la tvlunicipalidad de Buin Y la

fecha 16 de marzo de 2015, de la Dirección de ComPras Y

Recomendaciones para Licitación de Concesiones de servic

Transporte, y Disposición de Residuos Sólidos Domiciliarios'

CONSIDERANDO:

't " Las Bases Administrativas generadas por Ia Secretaría Comun

Bases Técnicas generadas por la D¡rección de Med¡o Ambiente Aseo

la fi/unicipalidad de Buin.

2" El lVlemorándum N" 117, de fecha 30 de Enero (e 2019, de la secretaria conlunal de

Planificación, a través del cual solicita al Sr. Alcalde, autorizar y decretar las bases para el

llamado a Licitac¡ón Pública denominacla ,,Concesión Servicio de Recolección y

oisposición Final de Residuos Domiciliarios, Barrido y L¡mpieza de calles; y Aseo de

Ferias Libres de la Comuna de Bu¡n"

3' La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo requerido'

RESUELVO:

1. APRUÉBESE las siguientes Bases Administrativas, Formatos y Anexos que se

describen a continuación y las Bases Técnicas que se adjuntan a 
- 
este- documento 

'

pái" ál llamado a Liciación Pública denominada "Concesión Servicio de
,RecolecciónyDisposiciónFinaldeResiduosDomiciliarios;BarridoyLimpieza

de Calles; y Aseo de Ferias Libres de la Comuna de Buin"'

CAPITULO I: BASE S ADMINISTRATIVAS

1. DESCRIPCION.

Las presentes bases regulan los aspectos administrativos,. técnicos, económicos y legales

rnvoiucraoos en la Licitación Pública de la Concesión denominada "Servicio de

iecolección de Residuos Domiciliarios y Disposición Final; Barrido y Limpieza de Calles,

y Aseo de Ferias Libres de la Comuna de Buin'
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2. ANTECEDENTESGENERALES.

Las presentes Bases Adm inistrativas, complementadas con las Bases Técnicas,
Formatos, Anexos, Consultas, Respuestas, Aclaraciones y/o Rectificaciones si las hubiere
y sin perjuicio del Registro de Proveedores a cargo de la Dirección de Compras y
Contratación Pública (ChileCompra), tienen por objeto fijar los procedimientos y térm¡nos
que regulen la presente licitación.

2.1 Objet¡vo.

La presente l¡citación tiene por objetivo la concesión de los servicios de recolección y
disposición final de residuos sólidos domiciliarios; el barrido y limpieza de calles; el aseo
de ferias libres y finalmente el transporte de estos al vertedero correspondiente.

2.2. De los Servicios

a) Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios

Es el servicio destinado a recoger todos los residuos domiciliarios que se definen en las
Bases lécnicas y que se producen en las localidades que en dichas bases se mencionan.

b) Servicio de Barrido y Limpieza de Cafles.

. Estq sérvic¡o es de aplicac¡ón diaria y con mantención permanente durante el día. Las
avenidá§ o callés dében mantenerse constantemente aseadas y limpias de materiales

. áradps, hojas, ramas, malezas, tarros, botellas, papeles u otro tipo de residuos ubicados
entre línea de cierro de la propiedad y cuencas, todo ello de acuerdo a lo establecido en
las Bases Técnicas.,

c) Servicio de Aseo Ferias Libres.

se entenderá por Feria Libre al comercio que se e¡erza en la via pública o en el bien
nacional de uso público, en adelante, BNPU, en horas, días y lugares o locales que la
It/lunicipalidad autorice para el expend¡o de artículos alimenticios de origen animal, vegetal
o m¡neral y artículos varios entre productores, locatarios, comerciantes y consumidores.

El servicio considera los trabajos cons¡stentes en limpieza, barrido, raspado, acopio,
cargado y retiro de todos los residuos provenientes de los comerciantes, usuarios y
vecinos de la zona de servicio, en los camiones que el concesionario destine para ello,
los cuales serán transportados hasta el vertedero final o lugar que el municipio áisponga.
Adicionalmente, se comprende dentro de este servicio la redistribución del personal que la
empresa contratista deberá reafizar para llevar a cabo la F¡esta de las Flores. Vendimia.
Feria Navideña y Semana Buinense.

Todo lo anterior, según las condiciones establecidas en las Bases Técnicas adjuntas.

3. MODALIDAD DE LA LICITACIÓN.

3.1. Los servicios serán a Suma Alzada, en pesos, moneda nacional, sin intereses de
ningún tipo y cuyos valores se indicarán en la Oferta Económica por parte de los
oferentes, sin perjuicio de los valores unitarios ofertados a través de los Formatos
econónlicos respectivos para el cálculo de los aumentos si se produjeran.

3.2. Los servic¡os serán financiados totalmente con recursos aportados por la
I\4unicipalidad de Buin:

¿ item Presupuestario 215.22.08.001.002 ,,servicio Recolección Residuos,,.

" Presupuesto por tope de $95.000.000 Mensuales, lmpuestos lncluidos, los
topes son:

a) l-as ofertas económicas no podrán superar en más de un 10% del presupuesto
indicado
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b)Asimismo,lasofertaseconómicasnopodránserinferiorenmásdeun|0%de|
presupuesto indicado.

3.3.LaConcesióntendráunavigenciadecinco(5)años,noserárenovable,acontar
de la fecha de la total tramitación del acto administrativo que apruebe el contrato.

4. DEFINICIONES.

Para los efectos de las presentes bases, los sigu¡entes conceptos tienen el significado

que se indica a continuación, ya sean en plural o s¡ngular:

Ley de compras: La Ley N' 19.886 de Bases sobre contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.

Bases:Documentosaprobadosporlalvlunicipalidadquecontienenelconjunto.de
requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las mismas, que describ-en los

bienes y servicios a contraiar y regulan el proceso de compras y el contrato definitivo.

lncluyen las Bases Administrat¡vas y Bases Técnicas'

Bases Adm¡nistrativas: Documentos aprobados por la Municipalidad que contienen de

Á.n"r, g"n"r"l y/o particular, las etapas, plazos, mecan¡smos de consulta y/o

aclaracioñes, criteiios de evaluac¡ón, mécanismos de adjudicación' modalidades de

evaluación, cláusulas del contralo definitivo, y demás aspectos admin¡strat¡vos del

proceso de comPras.

Bases Técnicas: Documentos aprobados por la Municipalidad que contienen de manera

general y/o particular las eipecrficaciones, descripciones, requisitos y demás

caracterist¡cas del b¡en o servicio a contratar.

DireccióndeGompras:LaDireccióndeComprasyContrataciónPública'

CertificadodelnscripciónRegistrodeProveedores:Documentoemitidopor|a
Dirección de compras, que acred-ita que una determ¡nada persona natural. o ¡uridica se

encrentra inscrita én el iegistro de Proveedores o en alguna de sus categorías

Documentos Administrativos: Para efectos de estas bases se entiende por documentos

ádministrativos las certificaciones, antecedentes y en general aquellos que dan cuenta de

;;;i.ür;i, legal y situación económ¡ca y financ¡era de los oferentes y aquellos que los

habilita para delariollar actividades económicas reguladas'

Adjudicación:Actoadministrativofundado,pormediodelcuallaMunicipalidaddeBuin
;J;;;i;" a uno o más Oferentes para ta iuscripción de un Contrato de Suministro o

éáüciot.t"gloo por la Ley N' 19.886, también, la "Ley de Compras"'

Adjud¡catario:Personanaturalojurídicaquesehaad¡udicadolalicitación,peroquea[ln
no ha firmado el contrato.

UnidadTécnica:LaD¡recc¡óndeMedioAmbienteAseoyornatodelaMunicipalidadde
Buin, quien t¡ene a su cargo la supervisión. técn¡ca,y administrat¡va de la presente

ficit"ciOi-l, y en general el exacto cumplimiento del contrato

lnspecciónTécn¡cadeServicio(lTS):Eselolosfuncionariosdesignadosporel
ói-rááor. de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y ornato (DlMAAo) para e1ercer en su

nombre las atr¡buciones ásia¡teciOas en las presentes bases y en las normas

complementarias y que d¡";;';;;;ó;;on la fiscálización directa de la ejecución de la

presente licitación en sus diversas etapas

Día Hábil: Se considera día hábil aquel comprendido entre Lunes y Viernes de cada

semana, entend¡éndose po.ái" innanit'tos días sábados, domingos y festivos'

DíasCorridos:Seconsiderandiascorridoslosdíasconsecutivosentresí'incluyéndose
Sábados, Domingos Y Festivos
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Concesionario: Es el "adjudicatario" que ya ha firmado el contrato respectivo.

Aclaraciones y/o Rectificaciones: Documento oficial em¡t¡do por la Municipalidad de
Buin, en el que se precisa el alcance, complementa o interpreta algún elemento de las
Bases u otros documentos de la lic¡tac¡ón, que a juicio de un ¡nteresado no haya quedado
suficientemente claro, dificultando la comprensión de un aspecto de la licitación y la
formulación de una oferta. Estos documenlos pueden ser elaborados en l.uspuesía 

"dudas que planteen los licrtantes o por propia iniciativa de la Municipalidad. En ningún
caso se podrán alterar las Bases de licitac¡ón. salvo para rectificar posibles errores
manifiestos. Todo ello en los términos señalados en el Art. 19 del Reglamento de la Ley
N" 19.886.

Propuesta a suma Alzada: Es la oferta entregada en que los precios de los servicios u
objeto licitado se ent¡enden inamovibles. El precio será fijo y deberá considerar todos los
gastos que irrogue el cumplimiento del contrato. Las Bases de l¡citación podrán autorizar
expresatrente algún sistema de reajuste.

ch¡le compra: La presente licitación estará reg¡da por los procedimientos requeridos en
el portal www.mercadopublico.cl.

Proponente u oferente: Toda persona natural o lurídica que participa en un proceso de
compras, oferta o cotización.

Cotización: Requerimiento de
detalles del bien o servicio.

información respecto de precios, especificaciones y

5. MARCO NORMATIVO APLICABLE

Serán excluidos los oferentes que dentro de los últimos dos (2) años, contados desde el
condenados por prácticas

momento de la presentación de la oferta hayan sido
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales de los trabajadores, o por delitos

Penal,. Asimismo, no podrán contratar en esta
las

El proceso de licitación, las ofertas de los proponentes, el decreto de adjudicac¡ón y el
posterior contrato, se regirán por las normas señaladas en las preientes Baies
Administrativas, Bases Técnicas, Respueslas a las consultas, Áclaraciones y/o
Rectificaciones si las hubiere, y demás antecedentes de la licitación que se entienden
formar parte de la misma. También regirán en forma supletoria las normas contenidas en
el Reglamento de la Ley No 19.886, y las Directivas impartidas por la Dirección de
compras y contratación Pública y las lnstrucciones de carácter General impartidas por el
Tribunal de Defensa de Labre competencia el 8 de junio de 2006 y süs posteiiores
modificaciones, para el mercado de la recolección, trañsporte y dispoáición d'e residuos
sólidos domicil¡arios, apl¡cables a todo el terreno nacional.

5.f . lmpuesto al Valor Agregado.

El lvA se considera como valor pro-forma, es decir, en el evento de cualquier variación
que sufra el l.v.A., el contratista adjudicado deberá asumir dicha variación en el costo.

6. PARTICIPANTES.

Podrán participar en este amado a propuesta púbrica todas aquelas personas naturares
o juídicas chilenas o extranjeras, regarmente constitu¡das y esiabrecidas o con agenciasen Chile, que cumplan con ¡os requerimientos indicados én las presentes frseJ y que
estén habilitados para efectuar ofertas a través der sistema de rnformación, sin pe¡riloque se encuentren inscritas en el Registro oficial de contrat¡stas de la administrai¡¿n qi"
se encr¡entra a cargo de ra Dirección de compras y contratación ntiulca lcrriie 

-Cámpia¡,

al momento de suscribir el contrato respectivo.

6.1. lnhab¡l¡dades.

rídicas que se encuentren en algunas de
y 6 del articulo 4' de la Ley N. 19.8S6.

concursales establecidos en el Código
propuesta las personas naturales o ju
situaciones señaladas en el los incisos i
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s¡n perjuicio de lo anterior, no podrán contratar con el lrrlunicipio aquellos ofere-ntes que se

"n.ü"nir"n 
en la situaciÓn señalada en los Artículos I y 10 de la Ley 20'393' que

establece responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de

activos, financiamiento del terrorismo o del¡tos de cohecho

la licitación.

8. LLAMADO A LICITACIÓN.

7 . CRONOGRAMA (Ver Anexo No 1).

El cronograma del proceso de Publicación, consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones y

iá port"iio,' Apertura, estará publicado etl la Página web www mercadopu blico' cl' ' el

.ronogr"r, se encuentra adlunto a las Bases Administrativas, en el Anexo No 1. Con todo

el plaio que deberá mediai entre la publicación y el cierre para presentar ofertas, no

poirá ser'inferior a sesenta (60) días corr¡dos contados desde la fecha de publ¡cación de

ElllamadoaLicitaciónSeefectuaráatravésdelPortaldelnternet
www.mercadopubl¡co.cl., en donde los interesados tendrán acceso gratuito a estas Bases

Administrativas, Bases Técnicas, Planos, Formatos o Anexos, y todo otro documento que

forme parte de la presente licitación.

9. CONSULTAS,

Los proponentes podrán formular sus consultas a través del portal sitio web

www.meicadopubl¡co.cl, de la forma y de conformidad a los procedimientos d¡spuestos

p"i cf,ilá Compra, esto es, sólo se considerarán aquellas que hayan sido ingresadas en el

ijortal de Chilé Compra, el que estará disponible para tal efecto hasta la fecha y hora

indicada en el Anexo No 1 "Cronograma".

Io.RESPUESTASALAScoNSULTAS,AcLARACIoNESY/oRECT|FlcAcloNES.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a disposición-de

los proponentes en el t¡empo establecido en el cronograma de licitac¡ón (Ver Anexo No 'l 
,

Cronograma), en el portal www.mercadopubl¡co.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la lVlunicipalidad de Buin,

formarán parte integrante de la licitación.

La fi/unicipalidad por propia inic¡ativa o en respuesta a una consulta o toli"ll:l9-,1:-

aclaraciónplanteadaporalgúnproponente,podrámodificar,adicionarosuprlnllr
elementos á las presentes Báses ÁAm¡nistrativas y/o Bases Técnicas hasta antes del

cierredelarecepcióndelasofertas,deconformidadconelArtículolgdelReglamentode
la Ley N' 19 886.

Las modificaciones que se lleven a cabo, serán informadas a través del s¡tio web

***.r"r.rAoprblico.bl. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases Las

modificaciones de Bases estarán v¡gentes desde la total tramitación del acto

administrativo que las apruenl, se ex¡mán de este trám¡te' las correcciones por error de

;;;;;;ip.i¿" o' la falta'de precisión en lo enunciado- En caso que las bases sean

modrficadas, se considerará- ,n pl"=o adicional de diez ('10) dias corridos desde la

;;;;;;;il;" irtes moolt¡cac¡ánei a la licitación para el cierre v recepción de las ofertas'

esto con la finalidad oe que tos proveedores interesados puedan conocer' ajustar y

adecuar sus ofertas.

SeráresponsabilidaddelosoferenteseloportunoconocimientodelaSreSpuestaS,
;;r;iJ;.-ti; rect¡ticaciánes y no podrán ategar.desconoc¡miento de ellas para

cualquier efecto, en razÓn de qué las mismas se considerarán conocidas por todos los

proponentes, aun cuando ná-t"-til"t"n consultas' de acuerdo a lo establecido en la Ley

N'19.886.



11. PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

Podrán participar en el proceso de l¡citac¡ón los oferentes que ingresen su propuesta
econórnica. antecedentes adm¡nistrat¡vos y técnicos en el s¡tio web
www. n¡ercadopublico.cl del Sistema de Compras y Contratac¡ones Públicas, en la forma
que establecen las presentes Bases Administrativas y en las Bases Técnicas, salvo que
concurra alguna de las circunstancias establec¡das en el Artículo No 62 del Reglamento de
la ley No 19.886, la oferta podrá ser presentada en el mismo acto de apertura o hasta dos
(2) días hábiles s¡guientes a la emisión de correspondiente cert¡f¡cado por parte de la
Dirección de Compra.

Antes de la fecha y hora de crerre de la licitación, que se encuentra incorporado en el
cronograma (ver Anexo N' 'l) adjunto a las presentes bases, los proponentes deberán
ingresar sus ofertas al portal www. mercadopLrblico.cl, en formato digital, clasificando los
antecedentes en tres Anexos denominados: "Anexos Adm¡nistrativos", ,'Anexos Técnicos,,
y "Anexos Económicos".

Las ofertas deberán ser presentadas en los formularios definidos para ta¡ efecto y
anexaclas a las presentes Bases, Ios que para estos efectos se encontrarán disponibles,
en el Portal www.mercadopublico.cl. En caso que el oferente quiera completar su
información podrá hacerlo en archivos adicionales.

El oferente deberá procurar entregar los documentos en archivos consolidados o
unificados, es decir, cada documento o antecedente requerido se presente en un solo
archivo o carpeta d¡gital. También se aceplarán las ofertas cuyos antecedentes de un
mismo Anexo, estén consolidados en un solo archivo.

El nonrbre que se asigne a cada archivo, debe guardar relación con el contenido del
mismo y estar antecedido por la letra que le corresponda, en atención al orden que fijan
las presentes Bases.

cuando el Proponente consolide todos los antecedentes de la misma naturaleza en un
solo archivo, los mismos deberán procurar mantener el orden que establecen las
presentes Bases.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza. será

Anexo Antecedentes Administrativos
Anexo Antecedentes Técnicos.
Anexo Antecedentes Económicos.

El formato digital de los antecedentes deben ser de uso común (por ejemplo
JPG, PDF, Word, Excel, CAD).

formato

Finalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente
una (1) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para
todos los efectos legares ra primera que se presente en er s¡stema de iniormación. Er
plazo de vigencia de la oferta deberá ser de noventa (g0) días corridos contados cle la
fecha de apertura de la ricitación. Este prazo podrá ser prorrogado por ra Municiparidad de
Buin antes de la fecha de su expirac¡ón, sr asi estima pertinente, mediante la dittación deun Decreto Alcaldicio que así ro disponga, y se comunicará a través der sistema de
lnformación, www mercadopubrigo. cr. En óaso de prórroga en er tiempo estimado para ra
adjudicación, las ofertas deberán permanecer vigenteipor todo er prazo prorrogado yhasta 45 días corrrdos, contados desde ra n-otificación der Deireto etcalo¡Éro oeAdjudicación.

I 1 .'l . Documentos Anexos.

I 1.1.'1. Antecedentes Administrativos.

a.l ) . 
Documento en garantía pagadero a ra vista e irrevocabre y en ras condicionesestablec¡das en er artícuro 3i der Regramento de ra Lly ru" r o.eao dicho instrumentodeberá garantizar ra seriedad de rá oferta un rl¡iacion ,,concesión s;;;i;';"
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Recolección y Disposición Final de Residuos Domiciliarios; Barrido y Limpieza de

Calles; Y Aseo de'Ferias L¡bres de la Comuna de Buin, lD L¡citaciq4", 
-"llul-dld9. "n

favor dL la fvlunicipalidad de Buin, RUT 69.072.500-2, por un monto de $10.000.000 (diez

millones cle pesos). En todo caso, será responsabilidad de los oferentes mantenef vigente

su óárantia 
' Ourrnt" todo el proceso de licitación y hasta ciento cincuenta (150) días

corriclos a contar de la fecha de apertura de la propuesta

En el evento que la Mun¡c¡palidad por cualquier causa se encuentre impedida de adjudicat

la propuesta, dentro del plazo de v¡gencia original de la citada garantía, los oferenles

deberán reemplazarla, ante§ de la fecña de su vencimiento, por otra cuya v¡gencia ¡ncluya

el periodo de dicha postergación, lo que será deb¡damente informado en el Portal'

Nota: En caso que el documento no permita incorporar la glosa, esta deberá ser escr¡ta al

reverso de dicho documento.

Este documento deberá presentarse fís¡camente en dependencias de la of¡cina de Partes

Já la uun¡c¡pal¡dad de Buin, ub¡cada en Carlos Condell N" 415, de Lunes a Viernes con

excepciOn dá los días fest¡vos, desde las 8.30 hasta las 14:00 hrs., del día señalado en el

.ionJgtr*u de la licitación (ver Anexo N' 1). La garantÍa debe entregarse en un sobre

sellado, indicando en la carátula:

/ Nombre de la Licitación.
r' lD de la Licitación.
/NombredePersonaNatural,odelaEmpresaParticipante,encasodeserpersona

.jurídica.r' RUT del Proponente.

SieloferenteSedesistedesuofertaomanifiestaSuintenciónderetirarla

serán declaradas inadm¡s¡bles las ofertas que incluyan garantias por seriedad de la oferta

qre no crrptan con la vigencia u otros requisitos exigidos en las presentes Bases'

Esta garantía se enviará a resguardo a la Tesoreria Municipal'

a.1) Devoluc¡ón de la Garantía de Seriedad de la oferta:

- La Tesorería f\ilunic¡pal de Buin será responsable de la custodia de las garant¡as

solicitadas y devolveiá estas a los oferentes' según corresponda'

> Respecto de los oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o

desest¡ma¿as, la devolución se eiectuará dentro del plazo de 10 días corridos contados

Jesde la notiiicación de la resolución que dé cuenta de la inadmisibilidad, de la

preselección de los oferentes o de la adjudicación'

.Respectodeloferentecuyaofertaseaadjudicada'eslagarantialeserádevueltadentro
o"r 'prrro de 10 días córridos contadoi desde la fecha de suscripción del contrato

respectivo.

- En el evento que oferentes no retiren esta garantía dentro del plazo establec¡do :11"- 
pr"."n1". basls, la lrlunicipátiaao, a través-de la Unidad récnica, procederá a.notificar

al oferente, dejando .on.iJ*¡" por escrito de este acto para que efectúe el retiro de la

gaiantia en dependencias de la Tesoreria fvlunicipalidad de la Buin'

- En el caso que el oferente no retire esta garantía dentro del plazo de treinta (30) días

"orriao, 
coniados desde dicha notificación, el Municipio se encuentra facultado para

iu.iiüiai"n" garantía a ta inst¡tuc¡on Financiera emisora del instrumento en garantia.

a.2) Cobro de la Garantía de Seriedad de la Oferta:

La t\¡un¡cipalidad podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta' cobrando

¡ntegramente su monto, en cualquiera de los siguientes casos:

unilateralmente, durante el período de vigencia

1

de la misma



- Si el oferente no reemplaza la Boleta de Garantia de Ser¡edad de la Oferta, en caso de
prórroga o postergación.

. si el oferente no entrega los antecedentes solicitados por la comisión Evaluadora
como complementación o aclaración de su oferta según lo establec¡do en las presentes
bases.

si el adjudicatario se desiste de su oferta, no suscribe el contrato o no acepla la orden
de compra a través del sistema de lnformación. En este caso se hará efectiva la
Garantía de Seriedad de Ia Oferta o cle Fiel y Oportuno Cumplimiento, según
corresponda.

- si el adjudicatario no entrega en el plazo, forma y condiciones la Garantía de Fiel y
oportuno cumplimiento del contrato, según lo establecido en las presentes bases.

- Si se comprobase falsedad en los antecedentes proporc¡onados en su oferta.

b) Persona Natural:

b.f ) Cédula Nacional de ldent¡dad Vigente.

b.2) certificado de lniciación de Act¡vidades del sll., emitido por internet mediante la
página web www.sii.cl dentro de los treinta (30) días corridos anteriores al acto de
apertura o en su defecto Formulario tram¡tado cle iniciación o modificación de act¡vidades
del sll., en original o copia legalizada dentro de los treinta (30) días corridos anteriores al
acto de apedura.

c) Persona Jurídica:

c.l) Rut de la empresa.

c.2) cédula Nacionar de rdentidad vigente del o ros representantes legares que
suscriban todos los antecedentes de la presente licitación, incluyendo el contrato-.

c.3) certificado de vigencia de la persona Juridica emitido por el Registro de
comercio del conservador de Bienes Raíces correspondiente. Dicho certif-icado no
deberá tener una antigüedad superior a sesenta (60) días corridos contados desde ra
fecha de apertura de la hcitación.

c.4) certificado de Poder vigente del Representante Legal, emitido por el Regrstro de
comercio del conservador de B¡enes Raíces correspondiente. Dicho certifióado no
deberá tener una antigüedad superior a sesenta (60) días corridos contados desde la
fecha de apertura de la licitación.

c.5) En el caso de sociedades acogidas a la rey No 20.6s9, deberá adjuntar er certificado(le Anotaciones emitido por el Registro de Empresas y Socredades.

d) Persona Natural y Juridica:

d'1) Formato N' 1 , rdentificación der proponente, frrmado por er o ros representantes
legales.

d.2) Formato N'2, Decraración simpre de que er oferente no se encuenrra en ninguna
de las situaciones indicadas en el punto N" 6.'l de ¡as presentes Bases Administrañvas.
En caso de sociedades, esta decraración deberán hacerra ras personas que tengan uso
cle la razón social. si es más de una persona deberán suscri'bir declaraciones "simpies
individuales.

d'3) certificado de Antecedentes Laborares y previsíonales emitido por la rnspección
del,Trabajo, con no más de quince (15) días 

"oriidos 
de antigüedad a ra fecha oe áp"rtui,

de la propuesta. sin perjuicio de ro anterior, este documentJdeberá ser presentaao poi et
adjudicatario con ocasión de la firma del contrato.

I
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d.4) Últ¡ma Declaración de Renta completa y su certif¡cado'

d.5) Balance clasificado, acumulado al mes anterior del llamado a licitación, firmado por

un contaclor autorizado (nombre y rut del contador).

f) Personas Juridicas Extranjeras: En esle caso deberán acompañar lo siguiente.

f.1) En el caso de agencias ch¡lenas de sociedades anónimas extranieras, deberán

présentar los documeñtos que acrediten sr-r constitución en Chile, de conformidad con lo
establecido en los artículos 121, 122, 123 y 124 de la Ley N" 18.046, de Sociedades

Anónimas y sus Modifrcaciones. se deberán acompañar, además, las respectivas

certificacionls de vigencia de la sociedad matriz, de la agencia y de los poderes del

agente, todas emit¡dás con una antigÚedad no mayor a 2 (dos) meses Los documentos

"ñ,¡t¡do. 
en el extranjero deberán presentarse deb¡damente legalizados con arreglo. a lo

establecido en el ariículo 345 del Código de Procedimiento Civil, sin periuicio de lo

señalado en el artículo 345 bis del mismo Cód¡go antes c¡tado'

f.2) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras sin agencias. en chile,

J"6eran presentai las esórituras y dimás documentos que acrediten su constitución, de

conformiáad a la legislación del pais de origen y el instrumento donde conste el poder del

representante legall con certificación de vigencia con una antigüedad no mayor a 2 (dos)

mLses, todos toJcuáles deberán ser debiclamente legalizados con arreglo a lo establecido

en el articulo 345 del código de Proced¡nliento civil, sin perjuicio de lo señalado en el

artículo 345 bis del mismo Código antes citado.

g) Respecto de las Uniones Temporales de Proveedofes, deberán acred¡tar el

Júmptim¡ento de los requisitos establecidos de acuerdo a la calidad de sus integrantes, es

decii, cacla uno de eilos, ¡nd¡v¡dualmente, deberán acreditar el cumplimiento de los

r"qri.itot exigidos, según se trate de personas ,naturales y/o jurídicas Para la

obiervancia dá tal exigéncia, los oferentes acompañarán los respectivos documentos

señalados en los literales anteriores, según sea el caso

El plazo de vigencia de la unión Temporal de Proveedores no podrá ser inferior al tiempo

qrá 
"orr"rpoñda 

al proceso en que partic¡pa, incluida la vigencia total del contrato que

eventualmente se adjudique.

En lo que respecta al instrumento de constituc¡ón, atendido el monto que involucra la

presentL modál¡dad de contratac¡ón, el acuerdo deberá formalizarse a través de una

lr"i¡irm pública, la que deberá contener, a lo menos, el pacto de solidaridad entre las

partes que la componen respecto de todas las obligaciones que se generen con la

[¡rÁ¡.¡páf¡O"A de óuin. En ial sentido, el instrumento de constitución de la Unión

i;ür;¡ no puede incluir cláusulas de exención o lim¡tac¡ón de responsabilidad para

alguno de los ¡ntegrantes de la mencionada Unión'

1 1.'1.2. Antecedentes Técn¡cos.

a) Propuesta Técnica, en el que se detalle cada uno de los servicios que la empresa

oierte át municipio, poniendo éniasis en lo exigido en las Bases Técnicas respectivas.

a) Formato N'3, Descripción del perfil del profesional encargado del servicio y

süpervisores, firmado por el o los representantes legales'

b) Formato N" 4, experienc¡a relevante de la empresa oferente o de sus socios o

gárentes o encargado de cualquier contrato suscrlto desde el año 2013 a la fecha del acto

ü" ,p"rtuÉ de l; licitac¡ón y iue guarden relación con servicios similares. Este formato

deberá ser firmado por el o los representantes legales

Nota: En CaSo que el oferente no cuente con experiencia, deberá señalarlo en este

Formato N' 4.

c) Certificados de Experiencia relevante de la empresa oferente o de sus socios o

éLr"nt"" á encargado de cualquier contrato. anteriormente suscrito, dichos certificados

deberán ind¡car. fecha de inicio y término del contrato, toneladas extraidas por año y

o
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nronto del contrato. Estos certificados se requieren
descnta en el Formato N' 4.

Notas:

como respaldo a la informac¡ón

¡ La comisión Evaluadora se reserva el derecho de verificar la veracidad de esta
información con las fuentes del respectivo certificado.

" En caso que la información entregada no sea verídica, la oferta será declarada
inadmisible y el Mun¡cip¡o podrá hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta,
sin perjuicio de in¡c¡ar las acciones legales que correspondan.

/ sólo se contabilizarán aquellos contratos enumerados en el Formato N" 4 de resumen
de experiencia y que además se encuentren respaldos con su respectivo cert¡f¡cado
emitido por la institución o persona con la que se contrataTon los servicios y que
indiquen el monto de tonelaje.

/ En caso que el oferente no cuente con experiencia, deberá señalarlo en el Formato N"
4.

d) Formato N'5, Flota de camiones Recolectores, en el cual se describan las
caracteristicas de estos vehiculos. firmado por el o los representantes legales.

e) Formato N" 6, Recorrido, en el cual ¡os oferentes deberán indicar claramente la
ruta de los camiones recolectores desde la salida de la comuna de Buin hasta el ingreso
al lugar de disposición final o ¡ntermed¡a, firmaclo por el o los representantes legales.

f) Formato N" 7, lndicadores Económicos del proponente, deberá indicar los datos
extraídos del Balance anual, acumulado al mes anterior del llamado a licitación, firmado
por el o los representantes legales.

I 1.1.3. Antecedentes Económ¡cos.

10% del presupuesto

10% del presupuesto

a) Fonnato N' 8, oferta Económica Mensuar por Servicio. Los oferentes deben enar
este formato de manera íntegra, considerando todos ros servicios. En er portal
www. mercadopublico.cl deben ingresar los totales netos (sin IVA), firmado por el o los
representantes legales.

Nota:
/ Las ofertas económicas no podrán superar en más de un

referencial indicado en el punto 3.2 de las presentes bases.
"' Las ofertas económicas no podrán ser inferior en más de un

referencial indicado en el punto 3.2 de las presentes bases.

b) Formato N" I, Equipamíentos, , el que debe considerar el camión recolector con su
respectiva dotación de personal, firmado por el o los representantes legales.

c) Fo,nato N'10, Mano de obra, descripción der personar a utirizar en er servicio y ros
montos ofertados de sus respectivas remuneraciones, firmado por el o los representantes
legales.

Nota: En cumplimiento de ro estabrecido en er ¡nciso 2 der articuro 6 de ra Ley 1g.8g6, se
deja constancia que la remuneración íntegra que se ofrece pagar a cada trabajador nopodrá.ser infer¡or ar promedio de ras remuñeraciones devengadás a ros trabajadóres que
cumplían igual función, y que para el caso de la presente licitáción es el siguieÁte:

1.0



Sueldo Promedio t mos 3 Meses

$517.612.-
Barredor con lvlantención $475.146 -

12, APERTURA DE LA OFERTAS.

Las ofertas se abrirán electrón¡camente err un acto interno y s¡n la part¡cipación de los

oferentes en la fecha y hora señalada en el portal www.mercadopublico.cl y en el

cronograma de licitación (Ver Anexo No 1) de las presentes Bases'

La Municipalidad de Buin podrá fijar una nueva fecha y hora para la realización del acto

de apertura lo que se subirá debidamente en el Portal

En la apertura se verificará que los oferentes hayan presentado los antecedentes y

archivos conforme a lo d¡Spuesto en las presentes BaSeS. Serán inadmisibles aquellas

ofertas que no cumplan con requ¡sitos Adm¡nistrativos, Técn¡cos y Económ¡cos

establecidos en las presentes Bases Administrativas, salvo las excepciones dispuestas en

el Punto 13 segundo párrafo y Punto 14.2 de las presentes Bases Administrativas.

se hace presente que en la apertura sólo se limitará a rec¡b¡r los documentos y a verificar

el conten¡do de ellos, pero en ningún caso podrán calificarlos.

Los proponentes podrán efectuar observaciones al Acta de Apertura dentro de las 24 hrs.

i¡grLnü. ha d¡áno acto, las que deberán ser realizadas a través del sistema de

iníormación, según lo dispuesto en el Art. 33 det Reglamento de la Ley 19 886'

l2.l.SobrelaaperturadelosAntecedentesAdministrativosyofertasTécnicas.

para los efectos de llevar a cabo la apertura electrónica de los antecedentes generales y

of.rt" té.ni.r, se reunirá una comisiÓn de Apertura integrada por los siguientes

funcionarios municiPales:

1) EI Secretario Comunal de Planificación o el funcionario que este designe'

Zi El O¡rector de Administración y Finanzas o el func¡onar¡o que este designe'

3j El Administrador Municipal o el funcionario que este designe'

Excepcionalmente,siporcualquiercausaatribUiblealaDireccióndeComprasy
óonti"tr"¡on pública, admin¡strador del portal del Sistema de lnformación, no se pueden

,éi".ri oi",tr", los oferentes podrán entregar los. docr'lmentos solicitados en soporte

;r};i;. át ,.ni.ro acto de apertüra de tos Antécedentes Adm¡nistrativos y Oferta Técnica

12.2. Comisión Técnica.

LasofertasTécnicasylosAntecedentesAdministrat¡VosseránanalizadosporelDirector
de l\¡edio Ambiente, nr"o v 

-óináio, 
quien emitirá un informe dirigido a la comisión

Evaluadora.

I3. NORMAS DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

El solo hecho de la presentación de la oferta significará la aceptación' !9:l-11"^ ^d" 
l"*

piopoÁ"ni"., de las [resentes bases y de todos los antecedentes que la acompanan

Supervisor
Recolección

$1 034.333.-
$757.382 -

Auxil¡ar Recolector
Retiro de Voluminosos

$s69.416 -

Conductor Voluminosos
Auxiliar Voluminosos
Barrido

$6!3.517 -

$517.280.-

Barredor sin l\ilantención

11
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l
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Conductor Recolector



l-a Comisión de Evaluación se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que
presenten defectos de forma u omisiones sin importancia, siempre que no alteren el
tratamiento igualitario de los proponentes, n¡ la correcta evaluación de la propuesta.

Serán declaradas ¡nadm¡sibles las ofertas que se encuentren fuera de Bases, en particular
en cualquiera de los siguientes casos:

a) No presenta oferta en el portal www.mercadopublico.cl, salvo que concurra la
situación señalada en el primer párrafo del Punto 11 de las presentes Bases
Administrativas.

b) No entrega garantía de seriedad de la oferta en tiempo y/o forma, en el lugar
indicado en estas Bases.

c) Cuyos antecedentes no cumplan con la vigerrcia ex¡gida en las presentes Bases
(emisión del documento).

d) Omisión de cualquiera de los formatos o que éstos no se encuentren debidamente
firmados.

e) No se levanten en el portal www.mercadopublico.cl los documentos faltantes
so¡icitados mediante Foro lnverso por la Comisrón de Evaluación, de acuerdo a lo
indicado en el Punto 14.2 de las presentes Bases.

f) Que no cumplan con otros requisitos adm inistrativos, técnicos o económicos
mencionados en las presentes Bases Administrativas o Especificaciones Técnicas.

g) cuando la oferta económica no se enmarque dentro de los rangos establecidos en
la Nota del Punto I 1 .1 .3 letra y) de las presentes bases administrativas.

h) si el porcentaje de ft/lano de obra Local es menor al 80% del total del personal
ofertad o.

i) Si la dotación de traba.ladores ofertados no son suficientes, provocando que dichos
trabajadores excedan los límites legales establecidos para la jornada de trabajo, incluidas
las horas extraord,narias y/o si el programa de gestión cle los riesgos presentes en el
trabajo no cumple con las disposiciones legales y demás normas que regulen estos
riesgos, así como los cr¡terios de gest¡ón def¡nidos en la política Nacional de seguridad y
salud en el rrabajo, todo ello en conformidad a lo establec¡do en el Art. o al la Ley'19.886. Lo indicado será verificado por parte de la unidad récnica en el correspondiente
informe, esto en concordancia con lo señalado en el párrafo final del punto 14.2 de las
presentes bases administrativas.

s¡n perjuicio de lo anterior, la licitación será declarada desierta en el caso que no se
presenten oferentes o cuando se declaren inadmisibles la totalidad de lás ofertas
presentadas en la licitación y/o cuando las ofertas no resulten conven¡entes a los
intereses munic¡pales, entendiéndose por tal circunstancia, entre otras, cuando la oferta
técnica y/o económrca no resultaren beneficiosas a los intereses municipales o cuando
sobrevenga un imprevisto u otro motivo de fuerza mayor que impida la aa¡ioicacion. Caso
en el cual la Municiparidad estará obrigada a iniciai una nueva licitación, ajustando rás
L¡ases de la misma a las necesidades identificadas en el proceso declarado desierto.

14. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.

14.1. Evaluación de las Ofertas.

La evaluación de ra propuesta se efectuará dentro de ros treinta (30) días corridos
siguientes contados desde ra apertura de ra ricitación, para ro cuar r" urit¡ra un informe, er
1tu.e. gerá realizado por la 

^Comisión 
Evaluadoü que estará ¡ntegrada por elAdmin¡strado(a) Municipat, et Secretario(a) Comunat de ptanificación; áf 

"Oiátoi1r¡ a"Administración y Finanzas; er Directo(a) de obras Municipar; er D¡recto(a) a" i¡!i¡"Ambiente Aseo y ornato o ros funcionaiios que cada uno de ros oirectores 
'aesijne, 

con

1,2



excepción del Asesor Jurídico y el secretario(a) Municipal, quien actúa como lvlinistro de

Fe

Los integrantes de la Com¡s¡ón Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no

tener confliclo de interés con los oferentes participantes en la presente licitación, esto en

conformidad a lo establecido en el Ley N'20.730, que regula el Lobby y las gest¡ones qLle

represenlen ¡ntereses particulares ante autoridades y funcionarios

En conform¡dad con lo establecido en el articulo 39 del Reglamento de la Ley N" 19.886,

los m¡embros de la comisión Evaluadora no podrán mantener contactos con los

oferentes, durante el periodo de evaluación, salvo a través de los mecanismos que se

establezcan previa y expresamente en las bases, tales como sol¡c¡tudes de aclaraciones a

las ofertas tal como se señala en el Punto '14.2.

14.2. Solicitud de Antecedentes Adicionales, complementar¡os y/o Aclaratorios.

Durante el proceso de evaluación, la Comis¡ón Evaluadora podrá requerir a los oferentes

aclaraciones o antecedentes om¡tidos respecto de sus respectivas propuestas, las que se

efectuarán a más tardar dentro del plazo de cuatro dias hábiles sigu¡entes a la notificación

de la solicitud por medio del sistema de lnformación y no podrán alterar la esencia de las

ofertas, ni violár los principios de igualdacl entre los oferentes y estricta sLrjeción_a las

bases. El requer¡mienio de los antecedentes antes señalados se harán a través del Portal,

sin perju¡cio que se envíen vía correo electrónico.

La solicitud deberá recaer única y exclt-tsivamente en errores u omis¡ones formales,

siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les conf¡eran a estos

oferenteá una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es, en

tanto no se afecten los principios áe estricta su¡eción a las bases, de igualdad entre los

oferentes y se informe de dicha sol¡citud a través del Sistema de lnformación, seg(rn

áorruaponá", al resto de los oferentes. Si el oferente no entrega los antecedentes

solicitádos por la Comisión Evaluadora dentro del plazo establecido en las presentes

bases, se entenderá que ha desistido de su oferta y la Municipalidad de Buin podrá hacer

efectiva la garantía de seriedad de la propLtesta.

14.3. Pauta de Evaluación

a.1 ) Oferta Económica
a) Económico

a.2 Situación Comercial F in a ncrera

b) Exper¡encia
b.1 LToneladas Recogidas

b.2) Montos Contratados

b.3 Cantidad de Confatos

Ponderación
Subcriter¡o

30%

Ponderació
Total Criterio

45'k

20'/,

10,y,

't5'/(,

,',y.

15%
9%

B%

3%

5"/"
c) Equipam¡ento

c.2 Anti úedad de las Ca as Com actadoras

d.ll l\trno de Oqla
cl) Del Personal

d.2 Remuneraciones de los Trab adores

c.1 ) Antrgüedad Vehiculos

a

5%

e.1 Plan de O eraclones
e) Técnico e,2 Plan de Recicla

4,s',
10,5%

5%
4%
1o/o 10/o

TOTAL 100v"

a) Evaluación Económica del oferente (45%)'

Para la evaluación de este criterio se ut¡lizarán los siguientes subcriterios:

a.1) Oferta Económica (30%)'

ParaevaluarlaofertaeconómicaSeutilizaráelmétodo.delaofertademenorprecio,de
acuerdo a lo ofertado 

"n "l 
roi*átá f'¡; á' p"' ello se aplicará la siguiente formula:

Subcr¡ter¡osCr¡terio

uisitos FormalesAdmin¡strativoÍ Cum limiento de R

r3

I
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Oferta menor * 1gg= puntaje obten¡do
Oferta evaluada

Luego;

Puntaje obtenido . 0.30

a.2) Situación Comercial y F¡nanc¡era (15%).

La solvencia económica de los oferentes se evaluará en función de tres indicadores y que
corresponden a: Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad.

a.2.1) Liquidez; se evaluadora mediante la razón corriente, para lo cual se aplicará la
siguiente fórmula:

Activo Circulante
Pasivo Circulante

Del resultado obtenido se aplicará la siguiente tabla de puntaje

Resultado del lndicador Punta e
ual o ma ora 1,50

Entre 1,25 1^A
Entre 1,00 24

100
75
50
25Entre 0,75 oo

1

0
Menores a 0,75 0

a.2.2) Endeudam¡ento; se evaluadora medianle la razón del nivel de endeudam¡ento
general, para lo cual se aplicará la stguiente fórmula:

Pasivo Total
Activo Total

Del resultado obtenido se apltcará la siguiente tabla de puntaje

Resultado del lndicador
lVlenos del 0
Entre 0.33 0 50
Entre 0,51 0 66
f\,4a ores a 0,66 0

a.2.3) Rentabilidad; se evaluadora según el ratio de rendimiento sobre la inversión, para
lo cual se aplicará la siguiente fórmula:

. Utilidad Netat Etr; r.t"rr ) x 100

Ilel resultado obtenido se aplicará la siguiente tabla de puntaje

Resultado del Indicadoi Pu e
lVás del 2,00% 100
l:ntre I , 75% 2 00% 75
Ent¡e 1 ,25oA 1,74 50
EIr!re 1,00% 1,24 25
Menores a 1,00% 0

Luego;

e. a.2.2 + Pie
3

Puntaje

30

100
60

untaje Final Obtenido = Pie a .2.1 + P¡

14

a.2.3

I

I
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F¡nalmente;

PL¡ntaje obten¡do . 0.15

tr) Evaluación Exper¡enc¡a del Oferente (20%).

Para la evaluación de este criter¡o se util¡zará los siguientes subcriterios

b.1) Toneladas Recogidas (9%).

Para la evaluación de este subcriterio se considerará Ia experiencia relevante de la

empresa oferente o de sus socios o gerentes o encargado de cualquier contTato

antbriormente suscrito. Para ello Se utilizará la información proporcionada en los

certificados de
presentes base
las toneladas

experiencia que fueron requeridos en el Punto 11.1.2 letra u) de las

sypa ra la evaluación de este ítem solo se utilizará la g-U¡!-a!olialg!g-L!§
recoct ¡das en el último año y cuyo plazo se contará desde la fecha cle

apertura de la l¡citac¡ón hacia atrás. Para luego aplicar la siguien te fórmula de cálcu lo

Rangos
Sumatoria Toneladas recog idas en el último año

ual o ma or a 81 .0001 toneladas
Entre 74.001 a 81.000 toneladas
Entre 67.001 a 74.000 toneladas
Entre 60.001 a 67.000 tonelaclas
lqual o menor a 60.000 toneladas

Nop osee V/o no acred¡ta información

Luego;
Pr-rntaje obtenido . 0.09

b.2) Montos de los Contratos (8%)'

para la evaluación de este subcriterio se considerará la sumatoria total de los tnontos

contratados desde el año 20'13 a la fecha del acto de apertura de la licitación y que fueron

debidamente acreditados a través de los certificados, antecedentes e información

requerida en el Punto 11 .1 .2lelra o) de las presentes bases. Para ello

se aplicará la siguiente tabla:

Rangos
Sumatoria Montos de los Cert¡f¡cados

Entre $5.000.000.001 a $6 000.000 000
Entre $4 000.000 001 a $5.000 000.000

ual o menor a $4.000.000.000
No /o no acredita debidamente los contratos

Luego;
Puntale obtenido . 0.08

b.3) Cantidad de Contratos (3%).

para la evaluación de este subcr¡terio se considerará la cantidad de contratos sttscritos

desde el año 2013 a Ia fecha del acto de apertura de la licitación y que fueron

debidamente acreditados a través de los certificados, antecedentes e ¡nformac¡ón

requerida en el Punto 11.1.2 letra o) de las presentes bases. Para ello se apl¡cará la

siguiente tabla:

Puntaje

100
80
60
40
20
0

Puntaje

100I ual o ma or a $7.000.000.0001
BOEntre $6.000 000.001 a $7.000.000 000
60

20

l5

t

0

40



Cantidad C ontratos
9ymás

7 a8
5a6
3a4
1a2

No losee l& !e !!!eq¡q !e nte los contratos

Luego;
Puntaje obtenido * 0.03

c) Equipamiento (10%).

c.1.) Antigüedad de los Camiones (5%).

item Vehiculo Año

Cantidad
Vehiculos
O ferta d os

or itemp

2018 - 2019

2018 - 2019
2017

Carnión 2018 - 2019
A rj ibe 2017

Ca rn¡oneta 2018 - 2019
2017

Luego;

untaje Final Obten¡do =Pi e. lteml +P¡e Ite ñ2+P

2017

Camión
Ampliroll

2018 - 2019
2017

Carnión
Plano

F¡nalmentel
Puntaje obtenido " 0.05

c.2.) Antigüedad de las Cajas Compactadoras (5%)

Aíio

tenr 3 +P e tem 4 + Pie
Item 5

Observación
Para este ítem el puntaje final será el promedio,
el cual se obtendrá de entre la cantidad de
vehiculos ofertados y sus correspond¡entes
años de fabricación.

5

2_017

P untaje

BO

60
40
20
0

2

3

4

5

7

1

1

1

1

Puntaje

100

100
50
100
50

Para este ¡tem el puntaje final
será el promedio, el cual se
obtendrá de entre la cantidad de
vehiculos ofertados y sus
correspondientes años de
fabricación.

Observación

No hay

No hay

50
No hay

50
No hay

Cant¡dad Puntaje
100

50

100

I -T I Cantidad
Vehículos

Requeridos

I Camiones' I Recolectores

I
2018-2019

100

50

I

I

Luego;
Puntaje obtenido ' 0.05

d) Evaluación Del Personal (15%).

Para la evaluación de este criterio se cons¡derará la información proporcionada por parte
del oferente en el Formato N'9 y se utilizará los s¡guientes subcriterios:

d.1) Mano de Obra Locat (4,5%).

En este subcriterio se cons¡derará el porcentaje de mano de obra local (res¡dente en la
comuna de Buin) que se utilizará en el servicio, la cual no podrá ser infer¡or al g0% el total
del personal ofertado y para lo cual se apl¡cará la s¡guiente tabla:
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Porcenta.ie mano de Obra Local Punta e

iqual o mayor al 95%
rg ual al 90% y menor al 95olo

ual al 85% menor al 90%
rgLral al 80% y menor al 85%

Luego;
Puntaje obtenido . 0.045

Nota:

La Ma no de Obra Local no podrá ser inferior al 80% del total del personal ofertado, de lo

contrario la oferta será declarada inadmisible en conformidad a lo esta blecido en el Pt¡nto

1 3 letra h) de las presentes Bases Administrativas.

d.2) Remuneraciones de los Trabaiadores (10,5%).

En este subcriterio se considerará las remuneraciones que se pagarán al personal. Para

efecto de la evaluación sólo se considerarán las remuneraciones de los Conductores,

Auxiliares (recolectores, barredores) y para lo cual se aplicarán las siguientes fórmulas

Ite nl Trabajador Rangos Puntaie

1 Auxil¡ar Volum¡nosos

Dqsde $596.001 o superior
Eq[e $57 l Q01 a $59Qo00
Entre $546 001 a $5¡.Q00
Entre $517 280 a $546.000

100
75
50
25

2

Desde 5650.0001 o super¡or
Eúe $625.q01 a $q50-000
Entre $600.001 a $625.000
Entre $569 4'16 a $600.000

1q0
75
50
25

J Conductores

Desde $832.001 o super¡or
Enlre $807 001 a $83J 000

Entre $782 001 a $807.000
Entre $757.382 a $782.000

100
79
10
25

Punta e Obtenido (Puntaie 1 + Punta

Luego,
Puntaje obtenido * 0.105

e) Evaluación Criterio Técnico (9%).

Para la evaluación de este cr¡terio se utilizará la información proporcionada por cada

oferente, específ¡camente con los planes de operación y de reciclaje, los cuales deberán

cumplir con las exigenc¡as mínimas establecidas en las bases técnicas.

e.l ) Plan de Operaciones (5%).

Para la evaluación de este subcriter¡o se apl¡cará la siguiente metodologÍa:

Que el adjudicatario cuente con ubicación en tiempo real de los camiones (GPS),

distribucióí de Rutas y Vehículo asignado a cada localidad, más programación cle

horarios de retiros por sector, el que deberá ser facilitado a Ia unidad Técnica ¡lara slt

respectivo análisis y posterior aprobación.

100
80
60
40

Luego;
Puntaje obtenido . 0.05

t7
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e.2) Plan de Reciclaje (4%).

Para la evaluación de este subcriter¡o se aplicará la siguiente metodología

Plan Pro uesto
El plan de reciclaje propuesto cumple con los
requisitos mínimos establecidos en las Bases
Técnicas y además ¡ncluye un proyecto de
rec¡claje que contemple la reutilizac¡ón de otros
residuos que no han sido señalados en la oferta
lécn¡ca. Ejemplo: Cartón, papel, enseres
domiciliarios. elementos eleclrónicos, etc.
El plan de reciclaje propuesto cumple solo con
los requisitos mínimos establecidos en las Bases
Técnicas.
El plan de reciclaje propuesto es inferior o no
cumple con los requis¡tos mínimos establec¡dos
en las Bases Técnicas.

La oferta se declarará inadmisible
según Io establece el Punto '13

letra de las resentes bases

Luego;
Puntaje obtenido . 0.04

f) Evaluación Cumpl¡m¡ento de Requisitos Formales (1%).

Para este criterio de evaluación, Ias ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 0 a
100 ptos.) según la presentación de los antecedentes conforme a bases, y luego,
disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya
debido ser rectrficado.

Descripción
Entrega dentro del plazo del 100% de los requisitos formales de
prese ntación de la oferta
Entrega de 1 antecedente fuera de fecha o que ha debido ser rectificado
Entre a de 2 antecedentes fuera de fecha o ue ha debido ser rectificadorl
Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser
rectificado y/o no presenta los antecedentes solicitados

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.01

14.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes compartan idéntico puntaje máximo final, la Comisión
Evaluadora propondrá la adjudicación al oferente que obtuvo el me.lor puntaje en el criterio
"Económico". En caso de persistir el empate conferirá la adjudicación al oferente que
haya obtenrdo el mayor puntaje en el criterio ,,Experienc¡a,,. De perdurar el empate se
otorgará la adjudicación al oferente que haya obtenido el mayor puntaje en el criterio
"Equ¡pamiento". De permanecer el empate se otorgará la adjudicación al oferente que
haya obtenido el mayor puntaje en el criterio "Del personal" En caso de persistir el
empate confer¡rá la adjudicación al oferente que haya obtenido el mayor puntaje en el
criterio "Técnico". De mantenerse el ernpate se adjudicará al oferenle con mayoipuntaje
en el criterio "Admin istrativo" y finalmente de permanecer el empate se adjudicará al
oferente que haya ingresado primero la oferta al portal www. mercadopublico.cl, lo cual se
corroborará con el "comprobante de lngreso de oferta" que otorga el referido portal.

I5. ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA.

Dentro clel plazo de treinta (30) dÍas corridos contados desde Ia apertura de la licitación, y
previo informe de la Dirección de Medio Ambaente Aseo y ornato, la comisión Evaluadora
evacuará un informe dirigido al Alcalde con la propuesta de adjudicación o deserción, la
que contendrá ad¡c¡onalmente el orden de prelación de las ofertas.

Puntaje

100

70

lu¡leie
100

60
40

0

1u



La tvlunicipalidad de Buin adjud¡cará, dentro del plazo de noventa (90) dias corridos

siguientes a la fecha de apertura de la licitación, aquella propuesta que de acuerclo a los

cñterios, puntajes y ponderaciones establec¡das en la pauta de evaluación sea la más

conven¡ente a los ¡ntereses municipales, entend¡éndose por tal, aquella que obtiene el

primer lugar en la evaluación.

La presente Licitación Pública se adjudicará a un solo oferente.

Si el adludicatario se desiste de su oferta o no suscribe el contrato, la Municipalidad de

Buin se reserva el derecho a adjud¡car la propuesta al Siguiente oferente mejor evaluacio,

según el orden de prelac¡ón o llamar a una nueva L¡c¡tación

La adjudicac¡ón se realizará mediante la dictaciÓn de un Decreto Alcaldicio fundado.

El Decreto Alcaldicio
www. mercadopublico.cl.

de Adjudicación será not¡f¡cado a través
Los oferentes no favorecidos no tendrán

del Portal
derecho a

indemnización alguna.

Ahora bien, s¡n perjuicio de lo anterior, Ia fVlunicipalidad de Buin, podrá declarar desierta Ia

licitación cuando no Se presenten ofertas o cuando estas no resulten conven¡entes a Stls

¡ntereses. Dichas declaraciones deberán efectuarse por Decreto y/o Resolución fundada

que así lo disPonga.

15.1. Forma de Adjudicación.

Una vez evacuado el informe a que hace alusión el punto anterior de las presentes Bases,

se requerirá la aprobación de la adjudicación por parte del concejo Mun¡cipal, por tratarse

de una contratac¡ón que supera las 500 un¡dades tr¡butar¡as mensuales y supera el

periodo Alcaldicio, ello de acuerdo a lo señalado en el artículo 65 letra j) de la Ley .18.695,

brgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades. Posteriormente, dentro del plazo de diez días

háÉiles contados desde la fecha del acuerdo antes mencionado, la Municipalidad, a través

del Alcalde, dictará el Decreto de Adjudicación correspond¡ente; siendo publicado en el

sistema de lnformación, por parte de la secretaria comunal de Planif¡cación.

Adicionalmente, se publicará en la página de Mercado Público el contrato y el Decreto que

lo aprueba, ello dentro del plazo de quince ('15) días hábiles contados desde la total

tramitación del acto administrativo que sanciona el contrato con el adjudicatario.

Ahora bien, sin perjuicio de lo anteriormente señalado, el plazo de adjudicación se

efectuará clentro de los noventa (90) días corridos siguientes a la fecha de apellura de la

licitación.

15.2. Readjudicación.

La tvlunicipalidad podrá readjudicar la licitación dentro del plazo de sesenta (60) días

"orriáor 
cántados desde la feóha de publicación de la ad.iudicación or¡ginal al oferente,qrte

áárp" 
"l 

iugar siguiente en la evaluac¡ón, s¡empre que el Proponente de la segunda oferta

,riio ,""pi" y p-rorrogue la vigencia de la oferta 
-y 

garantía de seriedad de la misma' stn

p"rlri.. ¿1, i"qrerir la-aprobaiión respectiva del concejo Munic¡pal. En caso de desistir el

ilropon"ntu de dicha segunda oferta, podrá recurrirse.a la oferta del tercer lugar y asÍ

sucesivamente. Podrá recurrirse hasia la oferta del último lugar' siempre que los

Proponentesdelaspr¡merasofertas,enelordendelsegundoalúltimolugarsehubiesetr
o"ri.iial de la adjudicación y se dejará sin efecto la adjudicación previa, en los siguientes

CASOS.

a) Si el adjudicatar¡o se desiste de su oferta'

;i é¡ 
"r "ántrrto 

no.e t,rma en el plazo establecido en el Punto 20 letra c) de las

piesentes bases. por causas lmputables al adjudicatario .
Il--- át-"r aJ¡uaiiatario no 

"nti"g, 
la Garaniia de Fiet cumplimiento del contfato en el

tiimpo y/o forma establecido en las presentes bases 
-.ol " -si 

"r 
adjudicatario no ." inr.rib" en el Reg¡stro Electrónico oficial de Proveedores

.jel Estado. en la forma estaOteciJa en el Punto 6-de las presentes Bases Admin¡strativas'
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Prev¡o a la firma del contrato, el Adjudicatario deberá entregar una Garantía de Fiel y
Oportuno Cumplimiento del Contrato, la que tendrá el carácter de irrevocable, pagadera a
la vista, deberá entregarse físicamente en dependencias de la Oficina de Partes de la
lVlunicipalidad de Bu¡n, ub¡cada en Carlos Condell N' 415, de Lunes a Viernes con
excepción de los días feslivos, desde las B:30 hasta las 14:00 hrs.

Con todo, dicha garantÍa deberá reunir las sigLt¡entes exigencias

Beneficiario llustre lvlLrnicrpalidad Buin, Rut 69.072.500-2

Pagadera A la vista e lrrevocable

Plazo de Entrega Dentro de los s¡ete (7) días hábiles siguientes a la
fecha de notificación de la adjudicación en el portal
www.mercadopublico.cl.

Vigerrcia Minima Desde sesenta (60) días hábiles posteriores a la
fecha de término del contrato.

Expresacla en Pesos chilenos

Monto

f,loia
5% del valor total contratado impuesto incluido

Para garanlizar el fiel cumplimiento del contrato
"Concesión Servicio de Recolección de Residuos
Domiciliarios y Disposición Final; Barrido y
Limpieza de Calles; Y Aseo de Ferias Libres de la
Comuna de Buin, además de las Obligaciones
Laborales y Sociales de los Trabajadores del
Concesionario, lD Licitación". En el caso que se
acompañe un vale vista, se debe especificar la glosa.
En caso de Póliza de Seguros, esta NO deberá
contener cláusulas de "ARBITRAJE,,.

Se hace presente que esta garantía, además,
caucionará el Cumplimiento de las Obligaciones
Laborales y Previsionales de los trabajadores del
Contratista y/o Subcontratistas según corresponda, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley No
19 886 de Compras Contratación Pública

Alcance de la Cobertura

Esta garantía podrá tomarse de forma anual y renovada oportunamente con treinta (30)
días corridos de anticipación a su vencim¡ento y el último año deberá tener una vigencia
que exceda en sesenta (60) días hábiles al término del contrato.

La 1\lunicipalidad queda facultada para cobrar la garantía de fiel y oportuno cumplimento
en los siguientes casos:

a) si el adjudicatar¡o se des¡ste de su oferta. En este caso se hará efectiva la Garantía deseriedad de la oferta o de Fier y oportuno cumprimiento oel contraio, segin
corresponda.

b) La declaración de quiebra o el estado cie notoria insolvencia del concesionario, a
menos que se mejoren las cauc¡ones entregadas, de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento de la Ley N" 19.896.

c) si los representantes o er personar der concesionario han sido condenados por
cualquiera de los delitos contemplados en el título v del L¡bro ll del código pánár. 

- "
d) No acompañar o no tener vigente er seguro de Responsabiridad civir por Daños a

Terceros.
e) En caso de incurrir er concesionar¡o en cuarquier incumprimiento grave a ros deberes y

obligaciones derivados de la Concesión.
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Por cualqL¡iera de las causas señaladas anteriormenle, dará derecho al municip¡o a hacer
efectiva la Garantía por Seriedad de la Oferta del oferente adjudicado.

16. GARANTíA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



f) Registrar Saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de Seguridad social col.t' 
sus- actuales trabajadores contratados en los últ¡mos dos años, cuando no se dé

cumpl¡miento a lo establecido en el articulo 4 de la Ley N' 19.886.

g) En el caso que las multas aplicadas motiven el término anticipado de la concesión.

En caso de incumplimiento del concesionario de las obligaciones que le im¡lone el

contrato o de las obligaciones laborales o sociales con sus trabajadores, la Muntcipalidad

estará facultada para hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento, administrativamente

y s¡n necesidad de requerimiento ni acción jLrdicial o arbitral alguna.

Lo anterior es sin perju¡cio de las acciones que la ft/unicipal¡dad pueda ejercer para exigir

el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la

corresponcliente indemnizac¡ón de perjuicios. El incumplimiento comprende tamb¡én el

cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del Concesionario.

En caso de aumento de contrato, esta garantía deberá ser reajustada proporcionalmente

de acuerdo al nuevo monto del contrato.

Será de exclusiva responsabilidad del Concesionario mantener vigentes las garantías cle

fiel cumplimiento del contrato, durante todo el t¡empo que dure el contrato, pudiendo

sustituirla, debiendo en todo caso respelarse los valores ya señalados.

En caso de cobro de dicha garantía, el concesionario deberá reponer la garantía Plf iogal

monto y por el mismo plazo de vigencia que la que feemplaza, dentro de los cinco (5) dias

hábiles siguientes coniados desdé el cobro de la primera, so pena del término anticipado

del contrato sin derecho a indemnización alguna

Mientras se encuentre vigente el contrato, las renovaciones de esta garantía serán de

exclusiva responsabilidad del Concesionario.

16.1. Devoluc¡ón de la Garantía de Fiel y oportuno cumplimiento del contrato.

La TesorerÍa lVlunicipal será responsable de la custodia de la garantía entregada y se

obl¡ga a clevolverla ai concesionario una vez transcurrido el plazo de Vigencla del Contrato,

preüo informe de la Direcc¡ón de Medio Anrbiente, Aseo y Ornato. Para el cumplimiento

de lo anterior, la trlunicipalidad, a través de la Unidad Técnica, procederá a notificar al

concesionario, dejando constancia de ello por escrito de este acto para que efectúe el

retiro de la garantía en dependencias de la Unidad Técnica'

En el caso que no efectúe el ret¡ro dentro del plazo de treinta (30) días corridos-desde

Jicha notificáción, el lr/lunicipio se encuentra facultado para restitu¡r dicha garantía a la

lnstitución Financiera emisora del instrumento en garantía'

17. CONTRATO

17.1. Antecedentes para la suscripción del Contrato'

DentrodelplazodediezdíashábilescontadosdesdelanotificacióndelDecretoAlcaldicio
J" Áa¡ra¡"á"¡á. a través del portal, et Adjudicatar¡o deberá entregar en la Dirección de

Ár;1i; Jur¡dica de la l. t\ilunicipatidad de Buin los siguientes antecedentes:

17.1.1. S¡ es Persona Natural:

ar Certificado de lnscripción en ChileProveedores

;i Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato'

;í ó"rt't,"uAo de Antecedentes Laborales y Previsionales

;i úñi*o óurt,t¡"roo ¿" L"v o" bubconíatac¡ones' que haya sido emitido por la

lnspecc¡ón del Trabajo.
e) Otros antecedentes que pueda sol¡citar la Municipalidad o señalados en las

presentes Bases Administrativas
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17 .'1.2. Si es Persona Juridica:

a) Certificado de lnscr¡pción en ChileProveedores.
b) Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimtento del Contrato.
c) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales.
cl) Último Certificado de Ley de Subcontrataciones, que haya sido emit¡do por la
lnspección del Trabajo.
e) Certificado de Vigencia de la Sociedad.
f) Cop¡a autorizada ante notar¡o del documento donde conste la personeria del
representante legal.

S) Otros antecedentes que pueda solicitar la Municipalidad o señalados en las
presentes Bases Administrat¡vas.

una vez recibidos los antecedentes descritos precedentemente, la Asesoría Jurid¡ca
elaborará el contrato y cilará al Concesionario para su firma. S¡n perjuicio de ello, la
Asesoría Jurídica podrá solic¡tar al Adjudicatario antecedentes adicionales a los
singularizados anteriormente, si a su parecer estos son indispensables para la redacción
del contrato. En este caso, Ia Asesoría Jurídica no procederá a la redacción del contrato
mientras el Adjudicatario no le haga llegar todos y cada uno de los documentos
solicrtados.

El contrato será redactado por Ia unidad de Asesoría Jurídica de la Municipalidad, con
apego estricto a lo consignado en las presentes Bases Administrativas, Especificaciones
Técnicas, Formatos, Anexos, consultas, Respuestas. Aclaraciones y/o tViodificaciones,
oferta Económica y Técnica del Adjudicatar¡o y en general a todos los demás
antecedentes que formen parte integrante de la ¡¡c¡lación. La Unidad de Asesoría Jurídica
queda facultada y expresamente autorizada por el Adjudicatar¡o para incorporar al
contrato aquellas cláusulas que, srn alterar el sentido esencial de las bases y demás
antecedentes, permitan una mejor comprensión del contrato y de aquellas cláusulas que
permitan resguardar adecuadamente los intereses munic¡pales.

Si por causa imputable al Adludicatario el contralo no se suscribe dentro del plazo
indicado precedentemente, se podrá hacer efect¡va la garantía que caucionó la seriedad
de la oferta, sin perjuicio de hacer valer las acciones legales que procedan. La
tt/unici¡:alidad podrá llamar a una nueva propuesta pública o réadjudicar la licitación de
conformidad a lo establecido en el Punto '15.2 de las presentes bases.

f7.2. Sobre el Contrato.

El contrato será a Suma Alzada, sin anticipos. con pagos mensuales.

El adjudicatario deberá reducir a escritura pública, a su costa, el Decreto Alcaldicio de
Adjudicación de la l¡citación, la que será suscrita por el representante legal del
adjudicatario y por el Alcalde o la Autoridad Delegada, en seáal de suscripción del
contrato y aceptación de todos y cada uno de sus términos y condiciones, quedando,
además. constancia en el mismo de la entrega de la Garántía de Fiel y'oportuno
cumplimiento del contrato, dejando dos copias en poder de ra Municiparidad oá gJ¡n

El contrato se suscribirá dentro der prazo de ve¡nte días siguientes a la fecha de ¡a
notificación der decreto de adjudicación, efectL¡ada a través der portar.

Para suscribir er contrato er adjudicatario deberá estar inscriro en er Registro decontratistas y Proveedores, a cargo de ra Dirección de compras y contratación púbrica,
para lo cual deberá tomar ras medidas necesarias con anteracién para ros etectos iecumplir con el requ¡s¡to anter¡or.

Toda reducción a escritura pública será de cargo y cuenta del adjudicatario.

17.3. Plazo del Contrato.

El.conlrato tendrá una vigencia de c¡nco (5) años, no renovabre, a contar de ra fecha de ratotal tramitación del Decreto o Resolución que apruebe el contrato.
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No obstante a lo anterior, se otorgará un plazo adicional de un (1) mes contado clesde la

firma del contrato para la presentáción definitiva de los sigu¡entes documentos de carácter

operativos.

a) El Plan de Operaciones con todos los antecedentes de la forma en que el

Concesionario enfrentara los servicios con sus respectivas memorias expl¡cativas, cada

servic¡o por seParado.

b) planos Generales y de detalle, tanto para el servicio de Recolección de RSD y de

Barrido manual y/o mecanizado, indicando para cada caso (c¡rcu¡to o ruta), punto de

inicio, puntos de control y de térm¡no a lo tnenos.

c) Plan de Emergencia para las distintas contingencias de la naturaleza y de los servicios.

d) Plan de tt/antención de los vehículos y equipos, que perm¡ta asegurar la operación de

los servicios que forman Parte.

e) Plan general de administración del personal.

f) Plan de Prevención de Riesgos referido a los servicios lic¡tados'

g) Nómina de los trabajadores que participarán en la ejecución del serv¡c¡o contratado se

hace presente que esta nómina deberá ser actualizada cuando se desvincule o se

incorpore un trabajador durante la vigencia de todo el contrato'

h} Dotación de Uniformes y elementos de prevención de riesgos, indicando cantidad y

periodicidad de entregar por cada prenda o elemento'

i) Plan o S¡stema de Control de los Servicios'

j) Evaluación de resultados para definir lnodif¡cac¡ones que propongan ambas, partes
" lrü-ráár", la prestación del servicio, las que pudieran determinarse durante el primer

mes de traba.lo en terreno

17.4. De la lnterpretación del Contrato.

El contrato debe eJecutarse de buena fe y por consiguiente, Se interpretará del modo que

mejor permita alcaÁzar los objetivos que se ha establecido para él'

ElcontratoseráunaleyparalaMunicipalidaddeBuinyelConcesionario,demodoque
no po¿re ser dejado siieiecto sino por mutuo acuerdo, por causas legales o por los casos

establecidos expresamente por las presentes bases'

17.5. Cumplimiento de Leyes, Decretos y Reglamentos'

Para todos los efectos legales, el contrato se considerará celebrado en la comuna de

g;¡; y ," regirá en todol sus aspectos por las presentes bases y por la legislación

chilena vigente al momento de su celebrac¡ón

Elconcesionariodeberácumplircontodaslasleyes,decretosyreglamentosVigentesa.la
fecha de celebración del conirato y con todos aquellos que se dicten durante su vigencia,

cirando conesponda. De igual manera, deberá pagar todos los derechos' tributos'

impuestos, tasas y otros gravámenes c¡ue dichas leyes, decretos o reglamentos

establezcan.

17.6. lnic¡o del Servicio'

LaConcesióndelserviciodeRecolecciónyDisposiciónFinaldeResiduosDomiciliarios,
áár¡Jo V f_l.pi"za de Calles; y Aseo de Ferias Libres, de la comuna de Buin, se iniciará el

áá qrltánri" el Decreto ntcáldicio de Adludicación. En todo caso, la fecha de inicio del

."ir¡-"iá no podrá ser inferior a 150 dias contados desde la publicación del Decreto

Alcaldicio de Adjudicación.
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17.7. Modificac¡ón del contrato.

La Munjcipalidad de Buin previo informe favorable de la Unidad Técnica podrá modificar el
contrato, ya sean aumentos o disminuciones cle su valor total. a contar de los dos años
del inicio de la vigencia de ese instrumento, cou el objetivo de opt¡mizar los servic¡os
concesiorrados.

Cualquier modificación que se proponga a la Concesión se deberá formalizar a través de
la dictac¡ón de un Decrelo Alcaldicio, y comenzarán a regir, a contar de su total
tramitación.

La póliza deberá asegurar tanto a la Municipalidad de Buin como al concesionario por los
daños que se produzcan a terceros con motivo u ocasión de la ejecución de la prlsente
concesión. se recomienda indicar el núnrero y la fecha del Decreto Alcaldicio de
Adjudicación con el objeto de una mejor precrsión del mismo. En caso que la póliza
considere deduc¡ble este deberá ser asumicio por el concesionar¡o, l¡berando de toda
responsabilidad a la Municipalidad de Buin. No se aceptarán seguros que no cumplan con
lo exigido anteriormente.

se hace presente que independientemente del monto del seguro solicitado en este punto,
el concesionario responderá de toda indemnización que excédiendo el monto fijadó para
este seguro, deba ser efectivamente pagar a la Municipalidad, ¡ncluyendo los dLducibtes
contemplados en la Póliza de Seguros, si existieren.
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Las modificaciones se podrán implementar considerando un tope máximo anual de hasta
el 30% de la facturac¡ón de ese año. Pudienclo hacerse cada vez que sea requerido por la
Municipalidad, para prestar un servicio de calidad.

El valor de los nuevos servicios o partidas deben ser convenidos por las partes y serán
dispuestas por medio de un Decreto Alcaldicio fundado, debiendo ser publicado en el
s¡stema de lnformación, usando como base de cálculo los precios unitarios convenidos en
los Anexos Nos l1 y 12.

1 7.8. lnterrupciones del Contrato.

El servicio no se ejecutará los días 01 de enero y O1 de mayo de cada año,
exceptuándose el caso del servicio en sector centro, el que sólo será iníerrumpido el 1" de
mayo de cada año.

17.9. Valor del Contrato

El valor del contrato será a suma Alzada, en pesos, moneda nac¡onal, sin intereses de
ningún tipo y en conformidad a los valores económicos ofertados por el Adjudicatario, sin
perjuicio de los valores unitar¡os ofertados a través de los Formatoi económicos
respectivos para el cálculo de los aumentos si se produjeran.

17.10. lmpuestos

El contrato estará afecto al lmpuesto respectivo a la ejecución de este tipo de trabajos.

17.11. Seguro de Responsabilidad Civil

El concesionario responderá civilmente por los daños que se produzcan a terceros con
molivo u ocasión de la ejecución de la presente concesión.

Para asegurar la responsabilidad civil por los daños producidos a terceros el
concesionario entregará en la Dirección de tVledio Ambiente, Aseo y ornato, dentro de los
20 días corridos siguientes a la notrficación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación, una
Póliza de seguro por un monto equivalente a 10.000 uF, con una vigencia de la cobertura
igual al plazo del contrato más dos días corridos, sin perjuicio que lá cobertura del seguro
deberá comenzar a regir una vez que se inicie la coñcesión. En caso de siniestrá el
concesionario está obligado a rehabililar el seguro de modo que los siniestros no afecten
el monto de la cobertura.



La póliza de seguro deberá incluir las s¡guientes condiciones especiales:

1) De prohibición de ponerle térntino a modificarla un¡lateralmente sin el

consentimiento escrito de la lr/lunicipalidad de Buin.

2) De prohibición de ejercer la facultad de retracto contemplada en el articulo 538 del

Código de Comercio.

17.12. Pago del Contrato

17 .12.1. De los Pagos

a) El pago se hará dentro del mes siguiente al que se han prestado los servicios, para ello' 
el boÁces¡onario deberá presentar la factura en la Dirección de l/ledio Amb¡ente, Aseo

y ornato de la lvlunicipalidad, dentro los primeros cinco (5) días hábiles del nres

siguiente acompañada de una hoja de resumen donde se indicará a lo tnenos la

siguiente información:

/ Nombre del Servicio.
/ Fecha del Contrato Y su Decreto.
/ Fecha de lnicio - Término.
/ Reajustes Aplicados a la Fecha.
/ Comprobant,e de lngreso Municipal, entregado por Tesorería Municipal, en relación

al pago de multas (si correspondiera).

b) El pago del servicio se realizará previa recepción conforme por parte de la Dirección de
' 

Ir/edió Ambiente, Aseo y Ornato de los siguientes documentos:

/ Factura emitida por el concesionar¡o a nombre de la Municipalidad de Buin, RUT

69.O72.5O0-2, dirección Carlos Condell N" 415, Comuna de Buin

/ lnforme lvlensual de la lnspección Técnica del servicio (lTS), conteniendo las nrultas

aplicadas s¡ las hubiere, áescuentos y las observaciones que se estime necesario

consignar.
/ Listado mensual de su personal. solamente el personal adscrito al presente contrato

correspondiente al mes inmed¡atamente anterior'
/ copia de los pagos de remuneración del personal adscrito al presente contrato con

firma de cada uno ellos, del mes anter¡or al del servicio que se cobra'

/ copia de los contratos de los nuevos trabajadores y finiquitos de los desvinculados

de la empresa, del mes anterior al del pago solicitado'
¡ óertit¡caáo original emit¡do por la lnspección del Trabajo, que acredite que no tienen

deudasnireclamospend¡entesconelpersonalasignadoaestecontratoycoll
ocasión de éste.

/ certificado de "cumplimiento de obligaciones Laborales y Previsionales" emitido pot

lá lnspección del irabajo que acrJdite el pago. de impos¡c¡ones y cotizaciones

prev¡sionales, 
"orr"rponái"ni" 

al mes anterior át det pago sol¡citado' 
^conforme 

a lo

áispuesto en el Artículo .lg3_c del código del Trabajo y al Decreto supremo 319,

soüre acreditación de cumplimientos cle obligaciones laborales y previsionales.

/ Comprobante de pago de la pÓliza de seguro'

c) El pago se hará efectivo dentro de los tre¡nta (30) dias corridos siguientes a la
-' 

["ápá¿n conforme de los antecedentes citados en los puntos anteriores'

Una vez certificada la conformidad de los antecedentes requeridos y de.la no :I"-t^"l"io
de multas, la unidad recn¡ca üroceoerá a dar la aprobación de dicha factura y enviarla a

pago

No obstante a lo anter¡or, en forma previa a otorgar la visación.para los pagos' li U-"]9,i1

TécnicadeberáVer¡ficarelcumpri,¡entodelservicioconcesionado.esdecir,silosservlctos
han sido prestados a"¡i¿"r"^i!,"ü"á't "rrl 

o"ntro det plazo de los ocho (8) dias corridos

;;;i;ri.J; ;á;"cepción de la faitura deberá aceptar o rechazar la factura'

Sinperjuioiodeloanterior,laMunicipalidacltieneelplazodeocho(8)diascorridospara
objetar et contenido o" r" tr1ürá"állonÁr.io.o at Artículo 3 Número 2 de la Ley No
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19.983. En n¡ngún caso se podrá ceder y/o facloriza¡ de parte del adiudicatario la factura
mientras no haya transcurrido el plazo de ocho (8) días corridos que tiene el munic¡pio para
objetar el conten¡do de la factura.

Para efectos de pago, se emitirá un cheque norninativo a nombre del Concesionario. El
respect¡vo documento de pago deberá ser retirado personalmente desde las
depenclencias de la Municipalidad por personas que exhiban poder suficiente, siendo
requisrto la entrega de la cuarta cop¡a de la factura.

17.12.2. De las Cesiones de Crédito o Factoring

En caso de celebrar el concesionario un contrato de factoring, este deberá notrficar a la
lVlunici¡ralidad y Unidad récnica dentro de las 48 horas siguientes a su celebración.
As¡misrno. la empresa de factoring deberá tomar las providenc¡as necesarias y oportunas
de notlficac¡ón a esta Municrpalidad, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva
factura. La llustre Municipalidad de Bu¡n no se obliga al pago del factoring en caso de
exislir obligaciones y/o multas pendientes del concesionario. En ningún caso, ¡a
notificación del factoring puede hacerse llegar a la lvlunicipa¡¡dad y unidaá Técnica, en
fecha posterior a la sol¡citud de pago (estado de pago) que corresponde a la factura
cedida.

En ningún caso se podrá ceder y/o facloriza¡ de parte del adjudicatario la factura mientras no
haya transcurrido el plazo de ocho (8) días corridos que t¡ene el municipio para ob.letar el
contenido de la factura, en conformidad al Ar1ículo 3 Número 2 de la Ley N" 19.9gj, de lo
contrario se podrá poner término al contrato según lo establecido en la letra l) del punto
17.13 de las presentes Bases.

17.13. Causales de Término Anticipado.

Para todos los efectos de este contrato se considerará que las siguientes causales, cuya
enumeración en ningún caso es taxativa, podrán justificar la terminación administrativa del
contrato:

a) Si el concesionario es declarado en quiebra, solicita su quiebra o inic¡a proposiciones
de convenio con sus acreedores.

l)l Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
c) si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de sus

acreedores.
d) si ha acordado llevar el contrato a un comité de inspección de sus acreedores.
e) Si el Concesionar¡o es una socredad y va a su liquidación.
f) cuando de común acuerdo, ra Municiparidad y er concesionario resuervan poner

término al contrato.
g) No exist¡endo una garantía de fiel cumplimiento de respaldo en cualquier momento.
h) si al concesionario le fueren protestados documenios comercialés que mantuviere

impagos durante sesenta (60) dias corridos o no fueren debidamente aálarados dentro
de dicho plazo.

i) si el concesionario fuere condenado por derito que merezca pena africtiva, o argún
socio de una empresa constituida en forr¡a distinta a una sociedad anónima, o sl lo
fuere, el gerente o alguno de ¡os d¡rectores cle dicha sociedad anónima.i) Por incurnplimiento grave de las ob gaciones contraídas por el concesionario. seentenderá por incumprimiento grave ra no ejecución o ra ejecución parciar por p"rt" o"rconcesionario de ras obrigaciones correspóndientes ar suministro áe ros.lri"¡áá., qr"
importe una vurneración a ros erementos esenciares der contrato, siempre y cuando noexista alguna causal que re exima de responsabiridad y que d¡cho i;cumpri;ie;to regenere a la Mun¡ciparidad un perjuicio significat¡vo en er cumprimiento de susfunciones.

k) En caso de muerte der concesionario o socio que imprique término de giro de raempresa.
l) si el contratista cerebrase un contraro de factoring dentro de ros ocho (g) díassiguientes a ra fecha de recepción de ra factura res"pectiva por parte o" 

-rr'únüro
Técnica.

rn)S¡ el monto total de las multas supera el 15% del valor total del contrato.
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n) En caso de un segundo incumplamiento por saldos insolutos de remunefac¡ones o

cot¡zac¡ones de seguridad Social con sus actuales trabajadores y/o de los trabajadores

del Subcontratista, legún lo dispuesto en el Art. 77 número 5 del Reglamento de la Ley
'19 886.

17.14. Sobre el Término Ant¡cipado del contrato y el Procedimiento para str

Aplicación.

Detectada una situación que amerite el término del contrato, la Unidad Técnica notificará

inmediatamente de ello al Concesionario, vía correo electrónico, informándole sobre la o

las causales por las cuales se invoca el térnlino del contrato.

A contar de la notificac¡ón singularizada en el número anterior, el Concesionario dispondrá

del plazo de tres días para interponer recurso de reconsideración por escrito ante el

Direttor de DltvlAAO, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición.

Vencido el plazo indicado en el párrafo anterior sin que se hayan presentado descargos,

se pondrá término al contrato por med¡o de r'¡na resolución fundada'

Si el concesionario ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos

efectos, la Unidad Técnica estudiará las razones invocadas en la repos¡ción, y resolverá

su aceptación o rechazo dentro de un plazo de c¡nco (5) días hábiles contados clesde la

fecha áe su presentación, a través de ia dictación de una resolución fundada, en la cual

deberá detallarse el contenido y las caracteristicas que justifican el térm¡no del contrato.

La indicada resolución deberá notificarse al Concesionar¡o por correo electrónico Si no se

resuelve dentro del plazo señalado se considerará rechazada'

Dentro del plazo de tres dÍas contados desde la notificación de dicha determinación, el

óánies¡onar¡o podrá deducir un recurso de apelación ante el Alcalde' debiendo

acompañar todos los antecedentes que justifiquen eliminar y/o anular la respectiva

resolución. El Alcalde dispondrá del mismo t¡empo para resolver el citado recurso. si no

se pronuncia dentro del plazo se entiende rechazada la apelación, s¡n ulter¡or recurso.

La resolución que acoja el recurso podrá dejar sin efecto el acto impugnado'

Sinperluiciodeloanter¡ofmenteseñalado,noseapl¡caráeltérminodelcontratoencaso
de acráditarse por el Concesionario la ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor.

18.1. Supervisión e lnsPección.

SeentenderáporlnspectorTécnicoaélolosprofesionalesfunc¡onarios,aquienla
UnidadTécnicalehayaencomendadoVelardirectamenteporlacorrectasupervisiónde
los bienes y su entrega y, en general, por el cumplimiento del.contrato Durante el perÍodo

de ejecución del contrato habrá a lo menos un lnspector lecnlco.

18. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La Un¡dad Técnica designará
concesionado.

a uno o más lnspectores Técnicos para el servicio

El Concesionario deberá facilitar la labor de supervisión y control del lnspector Técnico.

18.2. De la Subcontratación y su Garant¡a'

ElConcesionariopodráconcertarconterceroslasubcontrataciónparcialdelcontrato,sitl
;;r;il;;r;; ;"iponia¡ir¡da¿ de su cumpltmiento permanecerá en el concesionario'

Sin embargo, el Conces¡onario no podrá subcontratar' cuando la persona del

subcontrat¡sta, o sus soclos "''¿'i"i"í'iáás' 
están af99!as a alguna de las causales de

inhabitidades e incornpatibitiird;;";;üÉ'd;s en el Artículo 92 del Reglamento de La

Ley 19.886.
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A su vez. el Concesionario deberá entregar a la Municipal¡dad un l¡stado de las personas
o empresas que ha subcontratado, ind¡cando el objeto de dicha subcontratación.

En caso de subcontratación, el Concesionario estará obligado a comunicar, este hecho en
un plazo r.ro super¡or a cinco (5) días corridos contados desde la firma del subcontrato
respectivo, entendiéndose en todo caso. que el primero queda responsable de todas las
obligaciones contraídas con Ia Municipalidacl de Buin en virtud del contrato, como asi
mismo. del pago de todas las obligaciones para con los trabajadores, proveedores u otros
que omita pagar el subcontratista, todo de conformidad a lo establecido en la normativa
sobre la materia del Código del Trabajo.

Tales subcontrataciones terminarán, indefectiblemente al vencimiento del contrato
principal.

La Municipalidad de Buin, a través de la Unidad Técnica.
separación de cualquier subcontratista que no cumpla lo
Bases Administrativas, Bases Técnicas, Contrato y demás
¡rropuesta pública.

podrá exigir a la empresa la
estipulado en las presentes
documentos que rigieron la

18.3. Declaración de Huelga del Personal.

En el caso supuesto de que el Concesionario se viere imposibil¡tado de dar continuidad al
servicio objeto de esta contratación, la Municipalidad podrá contratar paralelamente a un
tercero para que preste el servicio que el Concesionario ha dejado de prestar.

El Concesionario deberá reembolsar a Ia
hubiesen generado para la [Vlun¡c¡palidad
señalada.

Municipalidad los gastos y perjuicios que se
en virtud de la paralización anteriormente

Si el valor mensual a pagar al Concesionario
nuevo Concesionario, los pagos se cubrirán
¡rroporr:ión necesaria.

sancionado no alcanzara para pagar al
haciendo efectivas las garantías en la

1f1.4. Lihro de Novedades.

Este Libro deberá permanece
en Avda. Alberto Krumm N
Concesionario de dicho lugar.

El. concesionario deberá proporcionar y mantener un Libro de Novedades o Manifold (en
adelante indistintamente el Libro o Manifold), a su costa, con el objeto que en él se de¡en
constancia de todas las comunicaciones entre el adjudicatario y el lnspector Técnico'del
Servicio, designado por parte de la Municipal¡dad de Buin, como por ejemplo, las
siguientes:

a) Las órdenes que dentro de los términos del contrato se rmpartan al contratista.
b) Las observaciones que se hagan acerca cie la forma en que se ejecuten los servicios
c) Las multas, notificaciones y apelaciones.
rl) Otras observaciones que establezca la Unidad Técnica.

r en la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, ubicada' 024, comuna de Buin, y no podrá ser retirado por el

El Manifold deberá ser foriado, en tr¡pricado, autocopiativo y en ér se anotarán todasobservaciones, comunicaciones, órdenes y prazos que ra rrs imparta. Las ooserraciáne.tendrá¡ carácter de obrigatorias y su incumprinriento originará las murtas inorcadas enestas Bases.

El Supervisor del Servicio designado por el Concesionario deberá acudir diariamente a laDirección de f\/edio Ambiente Áseo y ornato para revrsaier t¡¡ro oe noveááJ;;:;;rr;d"constancia en er mismo de su presentac¡ón. En caso que er superv¡sor der servic¡o nor)udiese asistir, deberá hacerro ra persona eitiutec¡oa previamente como sureemplazante para casos debidamente calificados porl" fis



LaS observaciones anotadas en el Manifold, deberán ser cumplidas dentro del plazo dado

por la ITS y por el sólo hecho de anotarlas el concesionarlo se dará por notificado, sin

iequerir de su firma para que d¡cha notificación se entienda practicada'

El Concesionario o Su personal autorizado deberán utilizar el libro de novedades para dat

respuesta a todo lo solicitado por la lTS, sólo a través de este med¡o, asi como para dejar

constancia de hechos, fechas y manifestar inquietudes de la empresa'

sin perjuicio de lo anterior, serán váliclas las indicaciones técn¡cas o solicitudes

efectladas por la tTS al concesionario por via correo electrónico, sirviendo la posteriot

anotac¡ón en el l¡bro manifold como mera constancia de lo anterior'

Para los efectos de la evaluación del cumplimiento de las disposiciones establecidas erl

las Bases Administrativas y Técnicas, como así al respectivo contrato, la unidad Técnica

proáera a calificar las labores dei Serv¡cio prestado por el Conces¡onario, con las

siguientes calificaciones:

/ Funcionamiento Normal; se entenderá como funcionam¡ento normal si en el

tfanscurso de un ('l) mes calendario, el concesionar¡o da cumplimiento en forma

satisfactoria a las disposiciones que regulan el contrato o incurre en hasta tres (3)

incumplimientos de las obligaciones señaladas en las presentes bases'

/ Funcionamiento Regular; se entenderá como func¡onamiento regular si en el periodo

deun(1)mesca-lendario,elcontratistaincurreenalomenoscuatro(4)
rncumptimiántos de las obligaciones señaladas en las presentes bases o se¡s (6)

acumulados en sesenta (60) dias corr¡dos.

18.5. Evaluación del Servicio.

/ Funcionamiento Deficiente; Se entenderá como func¡onamiento deficiente si en el

eriodo de un (1) mes calendar¡o, el contrat¡sta incurriese en cinco (5) incump lirn ie nto s
p

o más, de las obligaciones
corridos.

18.6. Moclificaciones al Plan de Operaciones'

anteriormente señaladas u ocho (8) en sesenta (60) días

La Unidad Técnica podrá a iniciat¡va prop¡a, efectuar var¡aciones en la operaciÓn slempre

qr" 
"ifo 

.¡gnitique me.lorar la cal¡dad del servicio y no demande un mayor precio del

mismo. Lo ánterior, sin que ¡mplique modificación de las bases y por tanto no afecte la

naturateza de los servicios contratados.

19. DE LAS MULTAS.

La fvlunicipalidad de Buin aplicará las siguientes multas por incumplimiento de

ástaúlec¡oá en las Bases Administrativas y/o Técnicas de la presente contratación:

19.1 . Respecto a la Conducta de los Empleados del Contrat¡sta'

a) Aceptar dádivas, cambiarse de ropa en la via pública' no usar el uniforme' no portar la
-' 

"i"á"r"¡ái, 
comportamientá impropio hacia et público en general, permitirá aplicar una

multa hasta el equivalenteiÁ Áo*o' nacionál de dos (2) UTM por trabajador y cada

vez que sea sorPrendido.

b) Solicttar dádivas. el equivalente en

que se comPruebe el hecho Y la obl
moneda nacional de cinco (5) UTM por cada vez

igación de cambiar al personal responsable'

c) No portar los chóferes la correspondiente licencia para conducir' el equivalente

moneda nacional oe u¡ez trói üiü óoi "uau 
chofer y cada vez que sea sorprendido

Itr

a la nómina oficial de Personal
n moneda nacional de cinco (5)

etl

de la EmPresa Y estar
UTM cada vez que sed) No pertenecer una Persona

trabajando. el equivalente. e

sorprenda en esta lnfracclon'
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e) Tener personal trabajando que sea menor de 18 años, el equivalente en moneda
nacional de quince (15) UTM por personal y cada vez que sea sorprendido.

f) Atraso en el pago oportuno de las obligaciones laborales y de segur¡dad social y/o
salanos de su personal, el equivalente en moneda nac¡onal de diez (10) UTM por cada
trabajador.

g) Por no usar la dotación de personal acordada, el equivalente en moneda nac¡onal de
cinco (5) UTM por personal faltante y cada vez que sea sorprend¡do.

h) S¡ el porcentaje de mano de obra local (personal residente en la comuna de Buin) es
inferior a lo ofertado, el equivalente en nroneda nacional de cÍnco (5) UTM por vez
detectado y en cualquier etapa del contrato.

19.2. Respecto al Control de Conducc¡ón del Contratista.

a) cambiar, sin autorizac¡ón de la lnspección Técnrca del servicio, el recorrido de los
vehículos afectos al contrato, el equivalente en moneda nacional de treinta (30) urM
por cada vehículo y por vez sorprendido.

b) Abandono de los vehículos cargados en la vía pública o por estar fuera de su recorr¡do
cargado, el equivalente en moneda nacional de diez (10) UTM por cada vehículo y por
vez sorprendido.

c) Por identificación inadecuada de los vehículos o falta de ésta, el equiva¡ente en
moneda nacional de cinco (5) UTM por cada vehículo y por vez sorprendido.

(l) lncllmplimiento de las normas sanitarras por los equipos e rnstalaciones, el equivalente
en rroneda nacional de treinta (30) urM cada vez que esta deficiencia sea detectada.

e) Por usar vehículos no registrados o
equivalente en moneda nacional de
sorprendido.

19.3. Respecto a la Calidad del Serv¡cio.

aprobación de la lnspección Técnica, el
(5) UTM por cada vehículo y por vez

f) Por no entregar los residuos en los lugares de descarga especificados, el equivalente
en moneda nacional de cincuenta (S0) UTM por vehículo y por vez sorprendido.

g) Por efectuar o permitir la selección, clasificación o comercialización de materiales de
los residuos colocados para su recolección en los vehiculos del concesionario, para su
disposición, por parte del personal empleado por el concesionario o ajenas a éstas, el
equivalente en moneda nacional de cinco (S) UTM cada vez que se deiecte.

h) Por botar basuras al cargar o descargar inapropiadamente el camión siempre y cuando
no se recojan hasta el equivalente en moneda nacional de treinta (so) úTM por
vehiculo sorprendrdo.

i) Por aumentar artif¡ciarmente er peso de ra basura por cualquier método, o agregando
c-u-a.lquier elemento ajeno a los residuos, el equivalente en moneda nacional ie tieinta
(30) UTM por vehículo y por vez sorprendido.

i) si el GPS no se encuentra operativo, er equivarente en moneda nacional de diez (r0)
UTM por día y por camión sorprendido.

sin la
cinco

a) Por no recolectar ros residuos domiciriarios, ros resurtantes der barrrdo y Iimpieza decalles y der aseo de ferias rrbres, de acuerdo con ros requisitos de ras b;r;;-y;;,,propia. oferta. Er incumprimienlo se sancionara cuando 
'er 

oferente ¡n"rróL'tJá1'.oparciarmente.en cuarquiera ros.servicios mencionados, es dec¡r, si en er transcurso detservicio quedase un sector, vira, pobración o condominio compreto .¡n ,"ri.iá r"aplicará la multa correspondiente a cincuenta (S0) Uiü
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c

b) Por recolecc¡ón no cumplida íntegramente en un recorrido el equivalente en llloneda
nacional de diez (10) UTM por vez detectado.

Por no comunicar a la lvlunicipalidad a través de la lnspección Técnica del servicio, los

generadores con excedentes (definidos en las Bases Técn¡cas) re¡teradas en el lapso

áe un (1) mes, el equivalente en moneda nacional de cinco (5) UTM por generador no

comunicado. Asim¡smo por no informar los residuos que no son parte de esta

oontratación.

d) lncumplimiento de los horarios aprobaclos del servicio contratado, el equivalente en' ,on"da naclonal de cinco (5) UTM por variaciones sobre sesenta (60) minutos

respecto del horario preftjado por cada vehículo y por vez sorprendido.

e) Por cambiar de frecuencia establecida tanto para los dias de recolección, colno para el

número de días de serv¡cio, el equ¡valente en moneda nacional de cinco (5) UTM por

cada subsector afectado, cada dia en que no se cumpla con la recolección será

considerada una nueva Penalidad.

f) si la carga del camión recolector es inferior al 70"h de su capacidad total, el' 
equivalenie en moneda nacional de cinco (5) UTM por cada cam¡ón sorprend¡do y por

cada vez detectado.

g) No anunciar la presencia del vehiculo recolector
equivalente en moneda nacional de tres (3) UTM

sorprendido y por vez detectado.

h) Por no ret¡ro oportuno de animales muertos en la vía pública debidamente ¡nformado,

el equivalente en moneda nacional de tres (3) UTM por caso informado'

i) Por Kilómetro lineal de barrido no atendido:

Barrido Tipo "A": el equivalente en moneda nacional de tres (3) uTM, por kilómetro

lineal no atendido, y por cada vez que no se cumpla con el servicio

Barrido Tipo,,B,,: el equivalente en moneda nacional de dos (2) uTM. Por kilómetro

lineal no atendido, y por cada vez que no se cumpla con el servicio

j) por term¡nar de hacer aseo y recolección después_de las 17:00 horas en una Feria

Libre, el equivalente en moneda nac¡onal de cinco (5) UTM cada vez que se produzca

y por feria.

k) Por no efectuar el lavado de una Feria Libre, por cualquier motivo, el equivalente en

moneda nacional de diez (10) UTM cada vez que se produzca'

l)Porefectuarellevanteylimpiezaenformadefectuosa,elequivalenteenmonec]a
nacional de diez ('10) UTill cada vez que se produzca y por feria'

m)Por no efectuar la limpieza de una Feria Libre, por cualquier motivo' el equivalen en

moneda nacional de diez (10) UTM cada vez que se produzca'

nl Por facilitar los camiones de usos exclustvo en la comuna, salvo autorizaclón expresa

del mtrnicipio treinta (30) UTM cada vez que se produzca'

ól Por no recolectar los residuos acumulados en las cunetas' como cortes de pastos poda
"'i"' 'ár¡jál * 

"ort", 
a" hasta S0 cms, montones de hoias, etc., se considera una

multa equ¡valent" 
"n 

.on"Já nacional de c¡nco (5) UTM' por vehiculo detectaclo'

a través de la canl¡:atrilla, el
por cada vehiculo recolectol

p) Por no reparar dentro del plazo otorgado por el ITS' los daños provocados por la

empresa, a través o" lo" .!rnt1"i- y7o ., personal mientras realiza los trabajos, la

multa equivalent" 
"n 

,on"Já n'cionaj de 1o UTM' por cada dia.de atla:-o-.-9""!"-h:^t"'

;;;;;.t¿,;;;¿i plazo máximo para reparar los.daños no podrá ser superror a qurnce

fiát-Já¿ torri¿os' to que queoara ionsignado en el respectivo libro del servtcro

(Manifold).
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(l) a otorgar por la Un¡dad Técnica a través clel lnspector Técnico del Servicio Cualquier
otra infracción no tipificada será sancionada por la Municipalidad, no pud¡endo ser la
multa inferior a tres (3) UTM.

Se deja establecido que las multas por atraso en la prestación de servicios de Ferias
libres se aplicarán siempre que este atraso sea imputable al Conces¡onario y no se
produzca por desfase en el retiro de los feriantes. Situac¡ón que deberá ser acreditada por
la lnspección Técnica del Servicio

Las l\illrltas aplicadas deberán ser pagadas por el concesionario en la Tesorería Municipal
dentro del mes en el cual se emjtió el Decreto Alcaldicio que sanciona la multa y deberá
adjuntar el comprobante de ingreso municipal en el estado de pago siguiente. El monto de
la UfM a aplicar al momento de pagar la multa será la del mes correspondiente a la fecha
en que se cursó la multa.

19.4. Multas ad¡cionales.

Además de las multas indicadas en el punlo anterior, se contemplan multas inmediatas de
cinco (5) UTM diaria, por los siguientes incumplinrientos:

a) Personal sin uniforme según lo indicado en las Bases Técnicas.

b) Personal sin ¡dentificación.

c) conrportamrento inadecuado, ¡ndecoroso e insolente hacia ¡os vecinos en general, por
parte de los trabajadores de la empresa.

d) La no presentación del supervisor durante la jornada diaria, cuando sea requerrdo por
la ITS

e) La jornada mínima de horas del supervisor no podrá ser inferior a 7,5 horas días.

f) lncumplimiento dotación de personal ofertado.

g) Alterar, enmendar o eliminar información del Libro Manifold.

h) lncumplimiento a las Normas de seguridad y de Tránsito, cuando realicen trabajos de
mantenim¡ento en la vía pública.

i) No cumplir las instrucc¡ones del ITS estampadas en el Libro Manifold.

19.5. Multas relacionas por incumplimiento de la Oferta.

a) Por dÍa extra de implementación del servicio de acuerdo a la oferta propuesta, el
equivalente en moneda nacional de treinta (30) UTM por cada día de atraso.

se deja constancia expresamente que si el valor total de las multas supera el 15% del
valor del contrato, el Municipio se reserva el derecho de poner término anticipaJo al
contrato, por indicaciones de la Unidad récnica, haciendo efectiva Ia Garantía o! riet y
oportuno cumpl¡m¡ento de contrato y sin perjuicio de ras demás acciones tegáres que
fueren procedentes.

19.6. Procedimiento de Apricación de Murtas, Recurso de Reposición y Aperación.

Detectada u¡a situación que amerite ra apricación de murta o er cobro de ra garantía defiel cump miento, ra Unidad récnica notificará inmediatamente de elro al concesionario,
via correo erectrónico, informándore sobre Ia sanción a apricar y soure tos ñ""r.'"" 

"a 
qr"aquella se motiva.

A contar de ra notificación singurarizada en er número anter¡or, er concesionario dispondrá
1g]i]1,: de tres días para inürponer recurso administrat¡vo por escrito ante er Director deDIIVAAO, acompañando todos los antecedentes que respatOen su posición.
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Vencido el plazo indicado en el párrafo anterior sin que se hayan presentado descargos,

se apl¡cará la correspondiente sanción por nredio de una resoluc¡ón fundada'

Si el Concesionar¡o ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos

efectos, la unidad Técnica estud¡ará las razones invocadas en la reposición, y resolverá

su aceptación o rechazo dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha

de su presentación, a través de la dictación de una resolución fundada, en la cual deberá

detaltarse el contenido y las características de la sanción a aplicar. La indicada resolución

deberá notificarse al Concesionario vía correo electrónico. Si no se resuelve dentro del

plazo señalado se considerará rechazada-

Dentro del plazo de tres dias contados desde la notificación de dicha determinación, el

Concesionario podrá deducir en su contra un recurso de apelación ante el l\lcalde,

debiendo acompañar todos los antecedentes que justifiquen eliminar, mod¡ficar o

reemplazar la respectiva sanc¡ón. El Alcalde dispondrá del mismo tiempo para resolver el

citadó recurso. Si no se pronuncia dentro del plazo se entiende rechazada la apelación,

sin ulter¡or recurso.

La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o de.iar sin efecto el acto

impugnado. Ahora bieñ, en el evento de qr"re la sanción sea finalmente cursada, sea total

o iañialmente, esta se hará efectiva por el Concesionarro pagando el monto de la misma

en Tesorería h/unicipal, y adjuntando el conlprobante de ingreso municipal en el estado

de pago correspondiente. El monto de la UTlvl a aplicar al momento de pagar la multa

será lá del mes correspond¡ente a la fecha en que se cursó la multa'

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado no se aplicarán multas en caso de acreditarse

por el Concesionario la ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor'

20. OBLIGACIONES DELCONCESIONARIO.

20.1. Corresponderá al Concesionario.

a) Dirigir y administrar la eiecución del servicio contratado, ciñéndose a las Bases
' 

Adrñiniétrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que rigieron la propuesta

pública y que forman parte del contrato.

b) supervisar y procurar la conservación cle los bienes mun¡c¡pales para lo cual deberá
' contemplar'lás medidas que sean necesarias, a fin de evitar cualquier deterioro al

espaciopúblico.DenoserasílaUnidadTécnicapodrácontratarconcargoal
Concesionario, la solución del problema ocasionado'

c)SeráresponsabilidaddeConcesionariocualquierdañocausadoapersonas,bienes'municipaies o de terceros, los que deberá indemnizar sin responsabilidad para el

tr,tuniclpio y sin per¡uicio de las multas correspond¡entes o el término ant¡cipado del

contraio, d'ependienoo de la gravedacl de Ios periuicios, los cuales deberán ser

resarciclosasuexclusivocargoenelplazoqueleseñaleporescritoellnspector
Técnico del Servicio (lTS)

Encasoqueocurrierenper¡uiciosalosb¡enesmunic¡pales,sedejaráconsta¡'c¡aenel
Libro de óontrol de serviciás (Manifold) dándose un plazo definido por el ITS para la

[pÁiti¿" o reparación del elemento déstruido. El incumplimiento en el plazo otorgado

para la reposición o reparación facultará al lTS, además de la aplicación de las multas

que correspond", no ,rtoi¡,"r y visar la factura hasta su cumplimiento Esta

l".p"""roniiáa recaerá sobre el óoncesionario especialmente en aquellos casos en

qr;;;;;t; producido oano a rn bien de significación patrimonial histórica o propia de

la identidad de ta comuna, "rto 
án que lá infracción será considerada de especial

gravedad.

d) Permitir la coordinación y e.iecución de trabajos paralelos al servicio contratado' s¡ esto

fuese necesarlo.
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e) El Corrcesionario nombrará un superv¡sor responsable del servicio en terreno, que
deberá estar ubicable y tener a su cargo r¡n celular en forma permanente por cualquier
emergencia que se requiera y estar comunicado con el lTS.

f) Designar un reemplazante para el jefe de servicio, previamente autor¡zado por la lTS,
dotado de iguales atr¡buciones que el titular, el que cumplirá funciones en cualquier
circunstancia en que este último deba ausentarse por un período que afecte la
coo[dinación del servicio y/o en caso de estar impedido temporalmente para cumpl¡r
esta función.

g) Entregar libros de novedades o ft4anifold y revisarlo diariamente.

h) Dotar a su personal de uniformes según la época del año, así como los elementos de
protección personal y solar correspondientes. todo de acuerdo a las Bases Técn¡cas.

i) Poner en conocimiento del personal que cumpfirá funciones en el servicio, previo a su
inicio, las bases y demás antecedentes de la contratación.

j) Asegurar e informar al Municipio de la idoneidad del personal para lo cual deberá
remitir los certificados de antecedentes respectivos, de acuerdo a lo señalado en las
Bases Técnicas.

k) Cumplir oportunamente con el pago de las cot¡zaciones
contratado para la elecución de los servicios.

previsionales del personal

l) El Concesionario deberá dar cumplimienlo a los requerimientos establecidos en

./ La Ley N' 16.744, Establece Normas Sobre Accidenles del Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

'/ En el Decreto supremo N' 594, Aprueba Reglamento sobre condiciones sanitarias
y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo.

¿ La Ley N' 20.123, Regula Trabajo en Régimen de Subcontratación, el
Funcionamiento de las Empresas de servicios Transitorios y el contrato de Trabajo
de Servicios Transitorios

rn)contar con seguros que la ley establece para el personal del servicio de acuerdo a las
labores que realizan.

n) Las remuneraciones que pague el concesionario y/o subcontratistas a su personal no
podrán ser inferiores a las legales vigentes y serán de su exclusivo cargo al igual que
las imposicrones previsionales y seguros c¡ue correspondan. La Municipál¡daole BL¡n
no tendrá relación contractual alguna con dicho personal. En el caso que el contratista
o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento íntegro de las obligaciones
laborales y previsionales en la forma señalada, Ia Municipalidaá podrá retenár de las
obligaciones que tenga a favor de aquér o aquéIos, er monto de que es responsable en
conformidad a este Párrafo. Er mismo derecho tendrá er conhát¡sta respLcto de sus
suboontratistas. si se efectuara dicha retención, qu¡en ra haga estará obligado a pagar
con ella al trabajador o institución previsional acreedora, todó ello según lJseñalado"en
el inciso tercero del ArtÍcuro 193-c del cócrigo del rrabajo. si esta siuación se reitera,
ocurriendo en 2 ocasiones durante ra vigencia der conirato, se podrá poner téimino
anticipado al mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel y oportunb 

"rr[liri"nü.
o) EI concesionario deberá informar mensuarmente ros cambios der personal e indicar rosrrovir.r¡entos referentes a los térm¡nos de contrato y contratación de nuevostrabaladores, demostrando que se mantiene ra totaridad de'ros trabajador". á" ,"ráiooa ra oferta iniciar. Este documento deberá ser presentado junto ar ristado áetrabajadores mensualmente para el pago de la factura.

r)) Prestar un servicio sin interrupciones, no siendo causar que lustifique el incumprimrentoder .contrato er hecho que su personar se decrare en hue¡ga o Ia farta de materiar,equipos insumos, o bien ra ocurrencia de robos. En todo caso, er concesionario
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r)

tomará oportunamente las med¡das necesarias para que las labores se efectúen a

pesar de iodo ello. Todo ello es sin perju¡cio de lo establecido en el Punto '19.3 letra a)

de las presentes bases.

q) Pagar todas las obligaciones vigentes en la república de chile, durante la vigencia del" 
coñtrato en lo que se refiere a impuestos, tasas y contr¡buciones fiscales, municipales y

de cualquier otia índole, lo que se deberá tener en cuenta al momento de real¡zar la

oferta.

si en caso de ocurrir una emergencia, en día hábil (horarios poster¡ores a la jornada

normal), Domingos o festivos y el ITS o personal lrilunicipal no lograra contactarse con

el Jefe de Servióio o el que lo reemplace en esta tarea, el ITS solucionará el problema

mediante otra instancia, en cuyo caso el costo ¡nvolucrado será de cargo clel

Concesionario.

s) El oferente deberá incorporar a cada camión el Logo fi/lunicipal, de adhesivo vtnilo,. que

será de uso exclus¡vo de la comuna, en ningún caso los camiones podrán utilizar

letreros removibles. Dicho logo será determinado por la Dirección de Medio Atnbiente

Aseo y Ornato.

20.2. Responsabilidad del Concesionario

Para los efectos de la responsabilidad que asume el Concesionario, este deberá cotltat

permanentemente con un supervisor Técnico en Terreno, que estará debidamente

autorizado y facultado para actuar, en su nombre y con domic¡l¡o en la ciudad de Bu¡n.

El Concesionario es el único responsable cle la operación ¡ntegra del Serv¡cio contratado

tanto en el aspecto técnico, financiero como adm¡n¡strat¡vo.

El concesionario deberá disponer de un lugar físico en la comuna a objeto de: Tener un

lugar para la permanencia del personal que presta el servicio

Tener un lugar de vestidores, custod¡a de pertenencias y servicios higiénicos del personal

antes señalado.

Tener un lugar de almacenamiento, custodia de mater¡ales y equipos

Tener un lugar para el lavado de contenedores y equipos, con resolución sanitaria

aprobada delstos, solo esta ¡nstalación puede estar ubicada fuera de la comuna

21. DAÑOS FORTUITOS.

será de responsabilidad del concesionario, restituir al estado anterior cualquier deterioro

o áástrucc¡¿n de bienes públicos como privados que se vean afectado en el desarrollo de

ta opáracion del servicio materia de la contratación. Ante cualquier caso fortuito 
_ 
o de

fueáa mayor no ¡mputable al concesionario, la ITS determinará su naturaleza a fin de

liberarlo de su responsabilidad, si así fuese

22. REAJUSTEDELCONTRATO.

ElValordelosServ¡ciosaprestar,sereajustaráanualm€ntedeacuerdoalavariaciónque
il;,i#;;-"il;;i;;;""p;.ios det 

'consumidor (tpc) determinado por el lnstituto

ÑJ"ionrt de Estadísticas (lNEl. contado del mes anter¡or al inicio (periodo) del servicio y

al mes anterior al tomado píá iatet efectos En el caso de que el IPC del período sea

;;rñ;, ;" se aplicará el reajuste, manteniéndose el mismo valor'

Este reajuste se aplicará al valor mensual de los servicio,s y a todos losprecios Ynilalos
consionados en los Formatolá óiárt, e"""ómica det concesionario. Esto impl¡cará la

var¡aJón proporcional de la Garantia
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23. SALDOS INSOLUTOS.

Sin perjuicio de Io anterior, si se detectará un segundo incumplimiento por saldos
insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de seguridad social con sus actuales
trabajadores se pondrá el término del contrato. según lo permite el punto 17.13letra n) de
las presentes bases.

a) La Municipalidad de Buin podrá ejercer el derecho de información y retención,
consagrado en el artículo 183 letra c) del código del rraba.jo cuando el concesionario,
sus contratistas y subcontratistas, no acrediten oportunamente y de acuerdo con la
forma señalada en el D.s. 319 del 2010112007, del Ministerio del rrabajo y previsión
social. el cumplimiento íntegro de las obligaciones laborales y previsionales. Así
también en caso de las infracciones laborales y previsionales, o en el caso de las
infracciones a la legislación laboral y previsional, o en el caso de las infracc¡ones a la
legislación laboral y previsional que Ia D¡rección del rrabajo hubiere puesto en su
conocimiento, de conformidad a lo señalado en el ¡nc¡so tercero del Art. 183 letra c) e
inc¡so segundo del Art. 183 letra d) del código del trabajo.

El derecho de retenc¡ón se ejercerá respecto del monto que comprendan las
infracciones referidas al pago de remuneraciones y asignaciones en dinero de las
cotizaciones previsionales y de las indemnizaciones legales que correspondan.

b) Otras retenc¡ones.

La fVlunicipalidad podrá retener el pago de uno o más Estados de pago en caso que este
sea condenado judicialmente por su responsabilidad subsidiaria en juicios laborales o
previsionales por el personal de la empresa concesionaria. En este caso, podrá
conveniTse una retención Iimitada hasta el monto de la demanda.

As¡mismo. el lnspector Técnico del Servicio podrá no autor¡zar el pago cuando no se
hayan cunrplido las observaciones establecidas en el Libro de Noveáades (Manifold),
dentro del plazo establecido para ello, no obstante se cursen las multas que coriespondan
por esle concepto.

25. LIOUIDACIÓN.

una vez transcurrido treinta (30) días corridos desde el término der servicia la liquidación del contrato, la que deberá ser efectuada por la Uni
notificada a la concesionaria. la que podrá efectuar observaciones ante la
Técnica dentro de ros daez (10) días hábires siguientes a dicha notificaciónse encontrará firme una vez que la Concesionaria
conformidad o, en caso contrario, habiendo transcurrido el
formulado observaciones.

La liquidación contendrá una relación detallacla de los ser
ejecutados, con un plazo programado, plazo real de
aumentos del servicio, deducidas las retenciones y multas

vrcros contratados, entregados y
ejecucrón, costos, reajustes y

?-4. RETENCIONES.

lJ na vez que
Concesionaria

la liquidación se encuentre
declara expresamente. y por

servactones ni reclamos que formul
que crea, pretenda o suponga tene

o se procederá
dad Técnica y
misma Unidad

. La Iiquidación
manifieste expresamente su
plazo anterior sin que hub¡era

firrne se suscribirá el finiquito. donde la
escr¡to. que acepta la liquidación. que no

ar y que renuncla a toda acción legal presente
r.

tiene ob
o futura,

l(;

]

En el caso que la Concesionaria haya registrado saldos insolutos de remuneraciones o
cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos dos (2) años al momento de celebrar el contrato, deberá
acred¡lar el pago total de dichas obligaciones con los primeros Estados de pago producto
de esta licitac¡ón, en un plazo máximo de seis (6) meses.
No obstante, de no haber regularizado esta situación en dicho plazo, el lVlunicipio se
encuentra facultado para hacer efectivo el cobro de la garantía de fiel cumplimiento del
Contrato.



;

26, DOMICILIO DE LAS PARTES.

para todos los efectos legales, las partes fijan domicilio en la comuna de Buin y se

someten a la Jurtsd¡cción de los Tribunales de Buin.

27. INTERPRETACIÓN,

Cualquier diferencia en la interpretación del contrato serán resueltas por la lvlunicipalidad

ae au¡n, sin perjuicio de las facultades establecidas por la constitución y la ley en favor cle

la Contraloría General de la República.

37
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CAP TULO ll: FORMATOS

FORMATO N'1

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

LICITACIÓN PÚ8LICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

IDEN IFICACIÓN OFERENTE

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

llomici¡io Oferente

Teléfono Oferente

IDENTIFICACIÓN DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES

Nombre del o los Representantes Legales
(Persona Jurídica)

RUT del o los Representantes Legales
(Persona Jurídica)

IDENTIFICACIÓN PERSONA CONTACTO PARA ESTA LICITACION

Nor¡bre

'feléfono

Correo Electrónico

Fecha.

I 
Nombre o Razón 

"o"r, 
*-r"r"* 

I

-t

I
I

I



Declaro lo siguiente:

Quien suscribe declara que mi representada no se encuentra en ninguna de las situaciones

descritas en los incisos pr¡mero y sexto del artículo 4 de la Ley No 19.886, ni en aquellas

contempladas en los artículos 8 y '10 de la Ley N" 20.393.

FORMATO NO 2

DECLARACIÓN SIMPLE

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;

BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESE NTANTE LEGAL

Fecha,

39

Nombre o Razón Social del Oferente

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

I



I

FORMATO N'3

DESCRIPCION PERFIL DEL PROFESIONAL ENCARGADO DEL SERVICIO Y
SUPERVISORES

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

Observaciones

Firma del Profes¡onal

Profer;ión

Cargcr

Observaciones

NOTA: Si fuera más de un encargado y/o más de un supervisor a emplear en elservicio, se deberán incluir las tablas (cuadros) que sean necesarias en esie formato.

FIRMA DEL OFERENTE O RE

IDENTIFICACIÓN ENCARGADO DEL SERVICIO

Nombre

RUT

Profesión

IDENTIFICACIÓN SUPERVISOR

Nombre

Fecha,

40

PRESENTANTE LEGAL

I Nombre o Razón Social del Oferente

]Ysaosociedacrl

--

]"",no

I

T-
I 
RUr

l

l __l
I

Finra clel Profesional



!

En este formato se debe indicar la experiencia relevante de la empresa oferente, de sus

socios o gerentes o encargado de cualquier contrato anteriormente suscrito desde el año

2013 a lifecha de apertura de la licitación. Para ser contabilizados, se deben adjuntar

certificados emitidos por el contratante de los servicios y en las condiciones descritas en

el Punto 1 '1 .1.'1 letra u)de las Bases Adm¡nistrat¡vas.

FORMATO NO 4

EXPERIENCIA RELEVANTE DEL OFERENTE

LICITAGION PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMT,NA DF

BUIN"

Nombre o Razón Social del Oferente

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

Acompaña Certificados lndicar Tonelajes
si/no

Notas:
1 . Si el oferente no posee y/o no puede acreditar experiencia deben ¡ndicarlo en este

formato.

2. Este formato podrá ser mod¡ficado en el sentido de agregar filas a la tabla, para incluir

a varios socios, gerentes, etc., si fuere el caso.

F¡RMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Feclra,

Experiencia

ylo
Em resa
Oferente

Socio
Gerente

adoEncar

41
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FORMATO NO 5

FLOTA DE CAMIONES RECOLECTORES

(Para la evaluación de la antigüedad de los Camiones y las Cajas Compactadoras)

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

TOTAL

TOTAL

CANTIDAD DE CAMIONESN DEL CAMI NA O DE FABRICACI
RECOLECTOR
2017
2018

AÑo DE FABRICACIÓN DE LA c
COMPACTADORA

AJA CANTIDAD DE CAJAS
COMPACTADORAS

2017
2018
2019

O DE FABRICACI N CAMI N ALJIBEA

A O DE FABRICACI N CAMIONETA

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

42

I

:

I

12019

t_t

I
I 
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FORMATO NO 6

RECORRIDO

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

RECORRIDO

Nota: Utilizar anexo y/o plano si es necesario para este detalle

Nombre o Razón Social del Oferente

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

RECORRIDO DE CAMIÓN RECOLECTOR

CONSORCIO SANTA MARTA

FIRMA DEL OFERENTE O REPR ESENTANTE LEGAL

Fecha,

43

I

I



t
l

t

FORMATO N'7

INDICADORES ECONÓMICOS

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMIGILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

Nombre o Razón Soclal del Oferente

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedacl

FORMATO ANEXO NO 5 CAPACIDAD FINANCIERA

Iotal Activo Circulante

Pasivo Total

tltilidad Neta

Total Pasivo Circulante

Activo Total

FIRMA DEL OFEREN TE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

44

l

I



FORMATO N" 8

OFERTA ECONÓMICA MENSUAL POR SERVICIO

LICITACIÓN PÚBLICA

,.CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

Monto Neto Mensual

$

Subtotal Neto Mensttal

$

IVA

TOTAL IVA lncluido $

Servicio
Recolección Residuos Sólidos
Domiciliarios

Barridos y Limpieza de Calles

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESE NTANTE LEGAL

Fecha,

Nombre o Razón Social del Oferente

45
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FORMATO N'9

EOUIPAMIENTOS

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

Nombre o Razón Social del Oferente

Servicio de Barrido y limpieza de
Calles
Servicio de Aseo de Fer¡as Libres

Ca mión Recolector con I conductor v 3
auxiliares. Camión equipado con caja
compactadora de carga trasera de 19 m3 de
capacidad como mínimo y de acuerdo
característ¡cas ind¡cadas en Bases Técnicas
ad Lrnta s.

Camión Ampliroll con I con uctor v 2
ar¡xiliares: Camión equipado con sistema
hidrár¡lico alza contenedor para levante
trasero para transporte y descarga y de
acuerdo características ind¡cadas en Bases
Técnicas ad untas

Nota: lie deberá ir insertando filas sucesivamente para cada uno de los vehículos
rcqueridos por tipo de servic¡o.

FIRMA DEL OFERENTE O RE PRESENTANTE LEGAL

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

Año Es pec ificac iones Técnicas del
Vehículo

Servicio de Recolección de
flesiduos Sólidos Domiciliarios

Servicio Veh iculo

tem ES cificaciones Técnicas del Vehículo

f:echa,

4tr

l

I



FORMATO N",IO

MANO DE OBRA

LICITACION PUBLICA

..CONGESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

Nombre o Razón Social del Oferente

Personal Cantidad Remuneraciones
Auxiliares

Recolectores
Conductores

Total

Porcentaje Mano de Obra Local
Residentes de la Comuna de Buin

Notas:
1. Sueldos brutos imponibles, considerando sólo las asignaciones permanentes y

habituales.

2, La remuneración integra que se ofrezca pagar a cada trabajador no podrá ser inferior

al promedio de las remuneraciones devengadas a los trabajadores que cumplian igual

función y el cual corresponde a:

Promed¡o UltiSueldo mos 3 Meses
Recolección
Supervisor $1 034.333 -

Conductor Recolector $752.812.-
Auxiliar Recolector $575.773.-
Retiro de Voluminosos
Conductor Voluminosos $683. 'l 71 .-

Auxiliar Voluminosos $521.296.-
Barrido
Barredor sin [\ilantenc¡ón $517 612.-
Barredor con lilantenc¡ón $442.731

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE L

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

Total de Mano de Obra Ofertada

Fecha,
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EGAL

CONDICIONES DE REMUNERACIÓN

I

L

I
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FORMATO N" 11

PERSONAL PARA EFECTOS DE AUMENTOS DE CONTRATO

LICITACIÓN PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

Nombre o Razón Social del Oferente

RUT Persona Natural - Empresa o Sociedad

ITEM

I Personal Adicional Permanenle Peonetas

Nota: [:l oferente deberá completar todos los precios unitarios señalados en este Anexo

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

DESCRIPCIÓN
Valor Unitario por Hora en UTM,
sin IVA hasta con dos (2)
decimales

1

).

Jefe de Operaciones

Supervisor de Área Diurna

3 Conductor

Peonetas (Valor H/H por tres)

Conductor-lMecánico Taller

6 Ayudante Mecánico

7

B

Operador GPS

Personal Adic¡onal Permanente Conductor

Fecha,

4fl

F]

t

I
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FORMATO N'I2

EQUIPAMIENTO PARA EFECTOS DE AUMENTOS DE CONTRATO

LICITACION PÚBLICA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;

BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE

BUIN"

Nombre o Razón Social del Oferente

Valor Unitario por Hora en UTNI,

sin IVA hasta con dos (2)

decimales

Nota: El oferente deberá completar todos los precios un¡tarios señalados en este Anexo

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

ireu DESCRIPCIÓN

Vehículos IVlenoresl

Camiones Recolectores de Basura para Cala

Compactadora de 19 M3

2

Caja Compactadora de 19 ltil3

Alza Contenedor Doble de hasta 1 000 KG4

5 GPS para control de posicionamiento de

del concesionario de última generación
flota

6 Equipo Radiotransmisor

(para móviles concesionario)

7

B

Bolsa para Residuos Sólidos Domiciliarios

Bolsa Para Vidrios

Fecha,
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I RUt e"rron, Natural - Empresa o Socredad

L

I

I
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CAPITULO lll: CRoNOGRAMA

ANEXO l: CRONOGRAMA

..CONCESIÓN SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS;
BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES; Y ASEO DE FERIAS LIBRES DE LA

COMUNA DE BUIN"

PROCESO DETALLE DE LA FECI"IA

Fecha de Publicación

Fecha inicio de preguntas

Fecha firral de preguntas

Fecha de publicación de respuestas

Entrega de Garantía de Seriedad de la
Oferta. Sólo este documento deberá
presentarse físicamente en Ia Of¡cina de
Partes de la l. Municipalidad de Buin.
ubicada en Carlos Condell N' 415, de lunes
a viernes con excepción de los dias festivos,
cle 8:30 a 14:00 hrs.

Una vez tram¡tado el Decreto que Aprueba
las Bases.

Desde la fecha y hora de Ia publicación de
la licitación en el Portal
www. mercadopublico.cl.
Veinte (20) días corridos después de la
fecha de publicación de la licitación en el
Portal www. mercadopublico.cl. Si dicho
plazo recayera en un día sábado, domingo o
festivos, la fecha final de preguntas se
dejará para el día hábil siguiente.
Diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
de término de las consultas.
Treinta (30) días corridos desde la fecha
indicada para la publicación de las
respuestas. Si dicho plazo recayera r,rn clía

sábado, domingo o festivos, la fecha de
entrega se dejará para el día hábil siguiente.

Fecha y hora de cierre de recepción de
las ofertas

A las 10:45 horas de los treinta y dos (32)
dÍas corridos desde la fecha tndicada para
la publicación de las respuestas. Si dicho
plazo recayera un día sábado, domingo o
festivos, la fecha de recepción se dejará
para el día hábil s¡gu¡ente.

Fecha y hora de la apertura electrónica

[:echa Informe Comisión

A las 1 1 .00 horas de los treinta y dos (32)
días corridos desde la fecha indicada para
la publicación de las respuestas. Si dicho
plazo recayera un día sábado, domingo o
festivos, la fecha de apertura se dejará para
el día hábil siguiente.
Dentro de los treinta (30) días corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
l¡citación.

Dentro de los noventa (90) días corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
licitación.
Dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes de la fecha de publicación de la
Resolución o Decreto que ad.¡udicó la
licitación en el portal

www. mercadopublico. cl.

Fecha de Firma de Contrato

!,0

- *; '¡ ;' ,r.'t

I

I

l_

I Fecha nráxima para la Adjudicación

l_
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2" APRUÉBESE
fvlunicipales:

la Comisión Evaluadora ¡ntegrada por los sigu¡enles Func¡onarios

/ Adm¡n¡strador(a) Municipal,
r' Secretario(a) Comunal de Planificación,
¿ Directo(a) de Admin¡stración y F¡nanzas,¡ Director(a) de Obras Municipal,/ Directo(a) de Medio Ambiente Aseo y Ornato y/ Secretario(a) Municipal, quien actúa como Ministro de Fe

MI AR A LOBOS
A

Hágase presente que los integrantes de la comisión Evaluadora deberán efectuar la
Declaración Jurada de no tener conflicto de interés con los oferentes participantes en la
presente licitación, esto en conformidad a lo establecido en el Ley N.20.730, que regula
el Lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante autoridade! y
funcionarios.

3' REGíSrRESE a los funcionarios individualizados en el resuelvo precedente, en la
plataforma de la Ley del Lobby en conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley
20.730.

4" PUBLíQUESE la presente resolución en el s¡stema de informac¡ón.

5" REMíTASE copia del presenle decreto a la Administración Municipal, Asesoria
Jurídica, secretaría comunal de Planificación, Dirección de Administración y Finanzas,
Dire_cc¡ón de obras Municipales, Dirección de Medio Ambiente Aseo y ornató, Dirección
de Control, Oficina de Partes y Secretaría Mun¡cipal.

ANÓTESE, PUBLíQUEsE, coMUNíQUESE Y ARcHíVEsE

ñ.

\

E
MUNICI E BUIN

GER O MAR ORM
S R TARIO MUNICIP
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